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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y AUMENTACIÓN 

ANTECEDENTES 

El Acuerdo Gubernativo 338-2010 del 19 de noviembre 2010 contiene el 
Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación -MAGA-, el cual establece en su artículo 2, que le corresponde al 
Ministerio atender los asuntos concernientes al régimen jurídico que rige la 
producción agrícola, pecuaria e hidrobiológica, así como aquellas que tienen por 
objeto mejorar las condiciones alimenticias de la población, la sanidad 
agropecuaria y el desarrollo productivo nacional, en tal sentido ha suscrito 
contratos de fideicomiso a fin de cumplir con sus cometidos. 

Asimismo, en el artículo 20, establece que la Dirección de Cooperación, Proyectos 
y Fic eicomisos tiene por objeto la gestión de recursos internos y externos para el 
fortaecimiento o creación de programas y proyectos en el marco de las políticas 
sectoriales y dentro de las atribuciones establecidas en el artículo 21, se 
encL entran las siguientes: 

• Negociar, supervisar y reorientar los fideicomisos constituidos y por 
constituirse vinculados a las actividades promovidas por el Ministerio. 

e Coordinar la representación del Ministerio en los comités técnicos 
constituidos y a constituirse en cada uno de los fideicomisos. 

* Recopilar la información sobre la administración financiera de los 
fideicomisos del Ministerio. 

e Velar por el cumplimiento de las condiciones establecidas para cada 
fideicomiso y de su normativa respectiva. 

• Proponer las medidas correctivas que sean necesarias para un manejo sano 
de la cartera fideicometida. 

El Acuerdo Ministerial 156-2012, del 27 de agosto de 2012, modifica los artículos 1 
y 2 del Acuerdo Ministerial 137-2012 del 16 de agosto de 2012, los cuales quedan 
así: 

• "Articulo 1. Asignar al VICEMINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
RURAL el Programa de Desarrollo Integral en Áreas con Potencial de Riego 
y Drenaje". 

• "Articulo 2. La Unidad Ejecutora del Programa de Desarrollo Integral en 
Áreas con Potencial de Riego y Drenaje, será la del VICEMINISTERIO DE 
DESARROLLO ECONOMICO Y RURAL". 

El Acuerdo Ministerial 157-2012, del 27 de agosto de 2012, establece lo siguiente: 

e Artículo 1. Designar al Departamento de Riego, de la Dirección de 
Infraestructura Productiva, la ejecución técnica del Programa de Desarrollo 
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MINISTERIO DE AGRIWULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

Integral en Áreas con Potencial de Riego y Drenaje, para la ejecución del 
Fideicomiso del mismo nombre. 

* Artículo 2. Asignar al Departamento de Riego, de la Dirección de 
Infraestructura Productiva todas las funciones administrativas relacionadas a 
la ejecución del Programa de Desarrollo Integral en Áreas con Potencial de 
Riego y Drenaje para el Fideicomiso del mismo nombre, cuyas funciones 
están definidas en los manuales del citado programa y las que define los 
reglamentos del Fideicomiso Programa de Desarrollo Integral en Áreas con 
Potencial de Riego y Drenaje. 

El Decreto número 77-98, del Congreso de la República de Guatemala, publicado 
el 07 de diciembre de 1998, en su artículo 7 establece que, para la ejecución 
parcial del "Programa de Desarrollo Integral en Áreas con Potencial de Riego y 
Drenaje", se faculta al Organismo Ejecutivo para que, a través del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, constituya un Fideicomiso en instituciones 
bancarias que viabilicen la adecuada y transparente ejecución del Programa. 

El 18 de febrero de mil novecientos noventa y nueve, fue suscrito entre el Estado 
de Guatemala y el Banco Centroamericano de Integración Económica -BCIE-, el 
Contrato de Préstamo número 1290, por un monto de CUARENTA MILLONES DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$.40,000,000.00), 
cuyos, fondos serán utilizados exclusivamente por la República de Guatemala, 
para financiar el "PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL EN ÁREAS CON 
POTH:NCIAL DE RIEGO Y DRENAJE", de acuerdo con el Plan Global de 
Invereiones aprobado por el Banco Centroamericano de Integración Económica 
-BCIE- en el marco del Programa de Desarrollo Social. 

El Etado de Guatemala, a través del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, con base en el Decreto número setenta y siete guión noventa y ocho 
(77-93) constituye en el Banco de Desarrollo Rural, Sociedad Anónima 
-BANRURAL-, el Fideicomiso denominado: "PROGRAMA DE DESARROLLO 
INTEGRAL EN AREAS CON POTENCIAL DE RIEGO Y DRENAJE" formalizando 
su constitución en escritura pública número 165 del 05 de mayo de 1999. 

Patrimonio fideicornetido 

Según la escritura pública de constitución número 165 del 05 de mayo de 1999, en 
su cláusula tercera, establece que el patrimonio fideicometido inicial asciende al 
equivalente en quetzales de hasta CUARENTA MILLONES DE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$.40,000,000.00), asimismo, que el 
patrimonio fideicometido se reducirá por el equivalente en Quetzales de hasta 
SIETE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$.7,000,000.00), con las cantidades no reembolsables que sean empleadas en 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANAD R 	EN ACION 

apoyo a la pre-inversión, asistencia técnica y capacitación e imprevistos, de 
conformidad con el Plan Global de Inversiones aprobado por el -BCIE- y con 
instrucciones de la Unidad Ejecutora del Programa, también se reducirá con el 
valor de los honorarios por administración, mismo que podrá incrementarse con 
aportes del Gobierno de la República de Guatemala, otros aportes, donaciones y 
préstamos de instituciones cooperantes y organismos nacionales e 
internacionales. 

En la escritura pública número 753 del 06 de septiembre de 2001, se modificó la 
cláusula tercera de la escritura pública de constitución del Fideicomiso, en la que 
indica literalmente lo siguiente: "... El patrimonio fideicometido reembolsable se 
reducirá en el equivalente en quetzales, de hasta ONCE MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA. MIL  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$11,550,000.00), para la ejecución con fondos no reembolsables de las 
actividades siguientes: a) Por el equivalente en Quetzales de hasta CINCO 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$.5,550,000.00), con las cantidades no reembolsables 
que sean empleadas en apoyo a la pre-inversión, asistencia técnica, capacitación 

y sup-arvisión... b) Por el equivalente en quetzales de hasta SEIS MILLONES DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,000,000.00) con las 
cantKades no reembolsables que sean empleadas para financiar el rubro de 
imprevistos, dentro del cual se incluye el Programa de Dragado del Canal de 
Chiquimulilla y la Construcción y consecuente Estabilización de la Bocabarra, 
ambos proyectos a realizarse en el municipio de lztapa, departamento de 

Escuintle..." 

En la escritura pública número 108 del 26 de agosto de 2011, se modificó la 
cláus ila tercera de la escritura pública de constitución del Fideicomiso, en la que 
se indica literalmente lo siguiente: "El patrimonio fideicometido del Fideicomiso 
asciende a la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
QUETZALES CON NUEVE CENTAVOS (0.295,638,933.09)... podrá 
incrementarse hasta la cantidad de SEISCIENTOS MILLONES DE QUETZALES 
(0.603,000,000.00)..." 

Dentro de la modificación se indica que el patrimonio fideicometido se reducirá 
entre otras, de forma parcial, mediante la devolución anticipada al Estado de 
Guatemala, como fideicomitente, de la cantidad de OCHENTA MILLONES DE 
QUETZALES (Q.80,000,000.00). 
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Fv1INI TERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

Elementos pel.!sonales 

Fideicomitente: El Estado de Guatemala, a través del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación; 
Fiduciario: El Banco de Desarrollo Rural, S.A. -BANRURAL-; 

Fideicomisario: Pequeños y medianos agricultores beneficiarios de crédito de 

este Fideicomiso. 

Objetivos del Fideicomiso 

La escritura pública de constitución del Fideicomiso No.165 del 05 de mayo de 
1999, fue modificada por la escritura pública número 753 del 06 de septiembre de 
2001, en su cláusula QUINTA "OBJETIVOS" la que indica literalmente lo siguiente: 

OBJETIVO GENERAL: Generar desarrollo socio-económico sostenible y 

sustentable, a través de la incorporación de alrededor de diecisiete mil (17,000) 
hect ,reas bajo riego al proceso productivo en el área rural, potenciando las 
capacidades locales, para contar con grupos de agricultores organizados 
autogestionarios con enfoque empresarial, fortaleciendo a la vez el proceso de 
seguridad alimentaria a nivel centroamericano, generando empleo, divisas al país 
y desarrollando áreas agrícolas con problemas de drenaje. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: a) Fortalecer la gestión organizacional de los grupos 

a ser beneficiados; b) Proporcionar apoyo financiero, capacitación y asistencia 
técnica en aspectos de construcción, administración, operación y mantenimiento 
de sistemas de riego y drenaje a grupos de agricultores organizados e 
individuales. Asimismo, proporcionar asistencia técnica y capacitación en aspectos 
de producción y comercialización de productos agropecuarios; c) Orientar a los 
beneficiarios para que autogestionen los apoyos complementarios al Programa 
para el desarrollo integral de sus actividades productivas y de sus comunidades en 
general; d) Optimizar el uso y manejo de los recursos de agua y suelo en el 
proceso productivo; e) Incorporar nuevas áreas a procesos productivos intensivos; 
y f) Generar fuentes de trabajo permanentes en el área rural a través de la 
agricultura bajo riego y drenaje. 

Destino del Patrimonio Fideicometido 

En la escritura pública número 108 del 26 de agosto de 2011, se modificó la 
cláusula séptima "Destino de los fondos fideicometidos" de la escritura pública de 
constitución del Fideicomiso, en la que se indica literalmente lo siguiente: "Los 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

recursos del Fideicomiso se destinarán para otorgar: a) Financiamiento de 
carácter reembolsable y no reembolsable para infraestructura de riego a los 
pequeños y medianos agricultores individuales o legalmente organizados, de 
conformidad con los términos y condiciones establecidos en el reglamento de 
crédito; y b) Financiamiento de carácter no reembolsable para pre-inversión, 
capacitación, asistencia técnica y supervisión de los proyectos de riego de 
acuerdo al reglamento que para el efecto sea emitido". 

Plaza y vencimiento 

La escritura de constitución del Fideicomiso número 165 del 05 de mayo de 1999, 
en su cláusula OCTAVA "PLAZO", establece: "El plazo de este Fideicomiso es de 
veinticinco (25) años, a partir de la firma de este contrato...", es decir que su 
vencimiento es el 4 de mayo de 2024. 

integración del Comité Técnico del Fideicomiso 

Con el propósito de coordinar las actividades del Fideicomiso, se contempló la 
integración del Comité Técnico el cual está conformado por un representante de: 

a) Ministro de Agricultura Ganadería y Alimentación, quien lo presidirá. 

b) Director de la Unidad Ejecutora del "Programa de Desarrollo Integral en Áreas 
con Potencial de Riego y Drenaje". 
c) Banco Fiduciario, quien participará solamente como Asesor, con voz pero sin 
voto, 

Cada uno de los integrantes del Comité Técnico tendrá un suplente que será 
designado por la autoridad a la que representa, el que actuará únicamente en 
caso de ausencia del titular. Las funciones y atribuciones de este Comité se 
establecerán en el Reglamento respectivo. Los cargos serán desempeñados 
ad-honorem. 

El Comité debe sesionar ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente 
cuando sea convocado para ello, sin exceder una vez por semana. El Presidente 
del Comité, a través del Secretario será el encargado de convocar a las sesiones. 

Con base en lo establecido en el artículo 33 del Reglamento Orgánico Interno del 
Ministerio de Agricultura. Ganadería y Alimentación -MAGA- y nombramiento 
UDAI-008-2016 de fecha 26 de enero de 2016, CUA 52124-1-2016 y CUA 
52124-2-2016, suscrito por el Auditor Interno, se designó practicar Auditoría 
Financiera al Fideicomiso "Programa de Desarrollo Integral en Áreas con Potencial 
de Riego y Drenaje", por el período comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2015. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

OBJETIVOS 

GENERALES 

Evaluar y verificar que la administración de los recursos financieros asignados al 
Fideicomiso "Programa de Desarrollo Integral en Áreas con Potencial de Riego y 
Drenaje", se realiza bajo los principios de probidad, eficacia, eficiencia, 
transparencia, economía y equidad, asimismo verificar que los recursos 
financieros están utilizados específicamente en el fideicomiso para los cuales 
fueron asignados. 

ESPECIFICOS 

o Verificar la estructura organizacional del fideicomiso; 
• Determinar la estructura y ambiente del sistema de control interno; 

* Comprobar la adecuada administración de los recursos asignados al 
fideicomiso; 

e' Determinar que las transacciones se realizan conforme procedimientos 
escritos; 

• Comprobar que la suscripción de contratos se apegue a las disposiciones 
iegales; 

• Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros; 
Verificar las integraciones de las cuentas de los Estados Financieros; 

e Verificar la integración de la Cartera de Créditos; 
* Verificar la regularización en la cartera (Art.47 Dto. 22-2014) 

• Dar seguimiento a las recomendaciones de los hallazgos presentados en los 
informes de auditorías anteriores, de la Unidad de Auditoría interna del 
MAGA; 

® Dar seguimiento a las recomendaciones de hallazgos presentados en los 
informes de auditoría por parte de la Contraloría General de Cuentas; 

o Dar seguimiento a las recomendaciones de hallazgos presentados en los 
informes de auditoría externa. 

ALCANCE 

Área Financiera 

La Auditoría se efectuó por el período comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2015, el examen comprendió la evaluación de la estructura de 
control interno y la revisión de las operaciones, registros y la documentación 
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MINÍSTERIC DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

presentada por el Fiduciario, Unidad Ejecutora del Fideicomiso, la Dirección de 
Infraestructura Productiva y la Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos del MAGA, con énfasis en el Balance General y Estado de 
Resultados del período auditado y las cuentas que los integran, de conformidad 
con Normas de Auditoría para el Sector Gubernamental, emitidas por la 
Contraloría General de Cuentas y disposiciones establecidas por la Junta 
Monetaria, el Banco de Guatemala y la Superintendencia de Bancos. El trabajo de 
campo, fue desarrollado del 15 de febrero al 26 de abril 2016. 

Área Técnica 

Se verificaron 30 expedientes originales de créditos, con fondos del fideicomiso 
"Programa de Desarrollo Integral en Áreas con Potencial de Riego y Drenaje", 26 
fuerc• n beneficiados con fondos reembolsables y 4 con fondos mixtos 
(reenbolsable y no reembolsable). 

Lirnftacián al alcance 

Medilinte oficios emitidos por la Unidad de Auditoría Interna del MAGA fue 
requerida información a la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, 
Dirección de Infraestructura Productiva y Fiduciario (Banco de Desarrollo 
Rura , Sociedad Anónima -BANRURAL-), la cual no fue proporcionada, situación 
que E e amplía en Nota de Auditoría UDAI-NA-009-2016 de fecha 18 de julio 2016. 

INFC'..MACION EXAMINADA 

Duraite la evaluación de la Auditoría del Fideicomiso "Programa de Desarrollo 
Integral en Áreas con Potencial de Riego y Drenaje", del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2015, se analizaron y evaluaron los documentos legales de 
constitución del Fideicomiso, así como el cumplimiento de los reglamentos; se 
evaluaron las cuentas que contiene el balance general y el estado de resultados 
por el período de la auditoría; se revisaron y analizaron algunas pólizas contables 
para verificar el cumplimiento de los documentos de respaldo y el cálculo de las 
operaciones; se revisaron algunos expedientes de crédito para verificar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento del fideicomiso, se 
verificó la estructura organizacional del fideicomiso, asimismo, se revisó el 
cumplimiento a recomendaciones detalladas en informes de auditorías practicadas 
con anterioridad. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

1. Área Financiera 

Estados Financieros del Fideicomiso "Programa de Desarrollo Integral en 

Áreas con Potencial de Riego y Drenaje", correspondientes al ejercicio fiscal 

2015. 

Los Estados financieros del Fideicomiso se muestran en forma detallada en el 

anexo 1 del presente informe. 

Estado de Resultados Condensado 

A continuación se presenta un resumen del Estado de Resultados Condensado 
del Fideicomiso, el cual contiene las cifras de los Estados Financieros presentados 

por e Fiduciario BANRURAL, S.A., del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015. 

ESTADO DE RESULTADOS CONDENSADO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(Cifras en Quetzales) 

DESCRIPCION AÑO 2015 Q. 

F oductos de operación 9,107,789.02 

(-) estos de operación -4,294.315.69 

érdida en operación 4,813,473.33 

(÷) k ectificación resultados ejercicios anteriores 13,222.19 

r. ANANCSA BRUTA 4,826.696.52 

(-) 'puesto Sobre la Renta -73,348.07 

PERDIDA NETA DEL EJERCICIO 2015 4,753.347.45 

Fuen.  e: Elaboración propia con datos del Estado de Resultados condensado al 31 
de diciembre de 2015, proporcionado por Banrural al 31 de diciembre de 2015. 

Balance General Condensado 

A continuación se presenta un resumen del Balance General Condensado al 31 de 
diciembre de 2015, el cual contiene las cifras de los Estados Financieros 

presentados por el Fiduciario BANRURAL, S.A. 

BALANCE GENERAL CONDENSADO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
(Cifras en Quetzales) 

DESCRIPCIÓN AÑO 2015 DESCRIPCIÓN AÑO 2015 

ACTIVO PASIVO 

Disponio4dades 12,175.377 82 Pasivo 	y 	otras 	cuentas 
acreedoras 

29,277,074.15 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

Inversiones temporales 86,950,838.30 IATRIMONIO 

Cartera de créditos 138,128,997.58 Capital pagado 144,023,188.13 

Productos 	financieros 	por 
cobrar 

28,365.530.91 Reservas 89,245,530.21 

cuentas por cobrar 125.275.07 Resultados por aplicar -299,532.48 

Activos extraordinarios 1,250,587.78 Resultado del ejercicio 2015 4,753,347.45 

TOTAL ACTIVO 266,999,607.46 TOTAL 	PASIVO 	(+) 
PATRIMONIO 

266,999,607.46 

Fuente: Elaboración propia con datos del Balance General Condensado 
propo-cionado por Banrural al 31 de diciembre de 2015. 

Estaco de Flujo de Efectivo 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(Cifras en Quetzales) 

DESCRIPCION AÑO 2015 

Flujo de efectivo de las actividades de operación -572.786.99 

Flujo de efectivo de las actividades de inversión 0.00 

(-1 . Flujo de efectivo de las actividades de financiación -2,610.757.45 

Disminución neta de efectivo -3,183.544.44 

Efectivo (Disponibilidades) al inicio del período 15,358,922.26 

Efectivo (Disponibilidades) y equivalentes al efectivo al final del período 12,175,377.82 

Fuente: Elaboración propia con datos del Flujo de Efectivo proporcionado por 
Banrural al 31 de diciembre de 2015. 

Las Notas a los Estados Financieros de este Fideicomiso, se muestran en forma 
detallada en el anexo 1 del presente informe. 

2. ARZA TÉCNICA 

2.1 Revisión de expedientes 

Se verificaron 30 expedientes originaies de créditos, de los cuales, con fondos del 
fideicomiso "Programa de Desarrollo integra- 1 en Áreas con Potencial de Riego y 
Drenaje", 26 fueron beneficiados con fondos reembolsables y 4 con fondos mixtos 
(reembolsable y no reembolsable). 
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MINISTERIO DE AGR:CULVLIRA GA.N.ADERIA Y ALIMENTACIÓN 

NOTAS A L iNFORMACION EXAMINADA 

L Fideicomiso "Programa de Desarrollo Integral en Áreas con Potencial de 
Riego y Drenaje" Principales Políticas y Prácticas Contables 

1. Estructura del Control Interno 
Se evaluó la estructura de control interno, mediante cuestionarios dirigidos a la 
Dirección de Infraestructura Productiva (Unidad Ejecutora), Dirección de 
Cooperación, Proyectos y Fideicomisos y Fiduciario (Banco de Desarrollo Rural, 
S.A.), relacionados con la ejecución y administración del fideicomiso. 

En cJicio No. UDAI-R-059-2016 del 22 de febrero de 2016 se envió cuestionario de 
control interno a! Banco de Desarrollo Rural, S.A. para evaluar el mismo, en oficio 
No.UDAI-R-083-2016 de fecha 29 de abril de 2016 se requirió nuevamente, sin 
embargo el mismo no fue remitido a la Unidad de Auditoria Interna del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-, por lo que se determinó una 
limitación al alcance para evaluar el control interno por parte del Fiduciario, se 
detala en Nota de Auditoría UDAI-NA-009-2016 de fecha 18 de julio 2016. 

a Unidad Monetaria 

Las operaciones del fideicomiso se contabilizan en quetzales y en forma separada 
de los registros contables del Fiduciario. 

3. SL tema Contable 

Para realizar sus registros contables, el fideicomiso utiliza como referencia el 
Manual de instrucciones Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e 
Inspección de la Superintendencia de Bancos. Estas disposiciones contienen 
diferencias respecto a las Normas internacionales de Información Financiera 
-NlIF-, las cuales se indican a continuación: 

• La presentación de los Estados Financieros se hace de acuerdo con el 
formato establecido por la Superintendencia de Bancos de Guatemala. 

• El registro de los productos es bajo el método de lo percibido. Las Normas 
internacionales de Información Financiera requieren que todos los productos 
se reconozcan por el método de io devengado. 

4. intereses sobre préstamos 

Los intereses sobre préstamos se registran bajo el método de lo percibido, es 
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MINISTERIO DE AGRICULTL A GANADERP, Y ALIMENTACIÓN 

decir, se reconocen como productos en resultados cuando son efectivamente 
percibidos. 

5. Registro Tributario Unificado 

Según fotocopia de la Constancia de Inscripción y Modificación al Registro 
Tributario Unificado -RTU- de la Superintendencia de Administración Tributaria 
-SAT-, de fecha 04 de febrero de 2016, se observa que el Fideicomiso está afiliado 
únicamente al Impuesto sobre la Renta bajo el régimen siguiente: Opcional 
Simplificado sobre Ingresos, con obligación de declaración jurada y pago mensual, 
calcuado con el porcentaje (%) definitivo sobre la base de la renta bruta obtenida 
en cada mes menos las rentas exentas y Régimen opcional simplificado sobre 
ingresos, con obligación de declaración jurada y pago anual. 

Di::,ponibilidades 

Bancos 

La ci. anta Bancos registra los ingresos y egresos de efectivo en las operaciones 
diarias del fideicomiso. Se le denomina cuenta Bancos, porque el efectivo del 
fideicomiso se encuentra como parte del efectivo del fiduciario en las distintas 
cajas que tiene en oficinas centrales y agencias, por ello y de acuerdo a lo que 
estabiece el Manual de la Superintendencia de Bancos, dentro de la contabilidad 
del Fiduciario se refleja en la cuenta de Obligaciones por 
Administración-Fideicomisos. El saldo al 31 de diciembre de 2015 es de Q. 0.00. 

En areio No. UDAI-R-029-2016 del 29 de enero de 2016 se solicitó al Banco de 
Desairollo Rural, S.A., Libro Bancos, Conciliaciones Bancarias, por el período 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, sin embargo no fue 
remitida la información a la Unidad de Auditoría interna del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-, por lo que se determinó una 
limitación al alcance para evaluar el rubro de bancos. 

Otros Bancos 

Esta cuenta se utiliza para registrar los traslados frecuentes de efectivo a las 
cuentas individuales de ahorro corriente en calidad de inversión, las cuales 

generan intereses producto;  a una tasa del 3.5% anual capitalizable 
mensualmente. El saldo al 31 de diciembre de 2015 es de Q. 12,175,377i82 y 
está integrado por las cuentas de ahorrns siguientes: 

ER!ODO 	 ENE';ZC1, 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

CUENTA NOMBRE:: SALDO (Q) 

4033065999 FONDO DE RESERVA DE PLAMAR 11,815,121.62 

4033044827 FIDEICOMISO PLAMAR 360.256.20 

TOTAL (Q) 12,175,377.82 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por el Banco Fiduciario al 31 

de diciembre de 2015. 

7. Inversiones Temporales 

Esta cuenta se utiliza para registrar las inversiones en certificados de depósito a 
plazo fijo, se verificó que al 31 de diciembre de 2015, el saldo de esta cuenta es 

de Q. 86,950,838.30. A continuación se detallan los certificados emitidos en el 

período evaluado: 

No. No. Certificado Plazo Fecha emisión Fecha vencimiento Tasa Valor nominal (Q) al 31/12/2015 (Q) 

1 I 	560115 365 13/03/2014 12/03/2015 6.5 7,150,000.00 

2 656057 365 13/0312015 11/03/2016 6.5 7,150,000.00 

3 687627 365 24/11/2015 22/11/2016 6.5 7,150,000.00 7,150,000.00 

4 590258 365 09/05/2014 08/05/2015 7 90,000,000.00 

5 662556 365 28/05/2015 26/05/2016 7 90,000,000.00 

6 469234 365 31/08/2015 29/08/2016 7 80,517,808.10 

7 677540 365 17/09/2015 15/09/2016 7 80,517,808.10 

8 692920 365 30/12/2015 28/12/2016 7 80,000,838.30 

l 	9 692926 365 31/12/2015 29/12/2016 7 79,800,838.30 79,800,838.30 

86,950,838.30 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por el Banco Fduciario del 

31 de diciembre de 2015. 

8. Ca lera de Créditos 

Se verificó el estado contable de los préstamos en la integración al 31 de 
diciembre de 2015 y cuya clasificación está de acuerdo con el balance general 

respectivo, el cual está integrado de la forma siguiente: 

No. Descripción Monto (Q.) Saldo al 31/12'2014 (0.) Monto (Q.) Saldo al 31/12/2015 (Q.) Variaciones (Q.) 

VIGENTES 78,630,256.64 88,572,979.18 9,942,722.54 

1 Vigentes al día 32,350,458.50 39,657,927.49 7,307,468.99 

2 Vigentes en mora 46,279,798.14 48,915,051.69 2,635,253.55 

VENCIDOS 55,075.009.83 61,781,939.81 6,705,929.98 

3 Vencidos en cobro 
administrativo 

22,554,357.56 25,145,906.11 2,591,548.55 

4 Vencidos en cobro judicial 32,521.652.27 36,636,033.70 4,114,381.43 

Total 133,706,266.47 133,706,266.47 	1 	150,354,918.99 150,354,918.99 

Fuente: Estados financieros e integración dtz-t, ;a cartera de créditos proporcionados 

por el Fiduciario. 
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Créditos % Monto del Crédito (Q.) Saldo de Capital (Q.) Capital Vencido (Q.) % 

34 1% 42,034.261.26 35,715,540.33 32.415,739.27 91% 

2801 97% 104,559,719.86 91,589,043.53 33,490,631.87 37% 

62 2% 32,441,580.48 23.050.335.13 9,136.880.65 40% 

2897 100% 179,035,661.80 150,354,918.99 75,043,251.79 50% 

I No. S, Tasa de interés 

1 0% 

2 4.50% 

3 10.50% 

Totales 

MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

Ana! sis de;z Cartera por el estado de los créditos 

No. Estado Créditos 

concedidos 

% Saldo de Capital Q. % Capital Vencido Q.  

1 Administrativo 408 14% 25.145,906.11 17% 25,142,304.82 100% 

2 En mora 1244 43% 48,915,051.69 33% 15,236,457.92 31% 	1 

3 Judicial 104 4% 36.636,033.70 24% 34,490,685.55 94% 

4 Vigente 1141 39% 39,657,927.49 26% 173,803.50 0% 

Totales 2897 100% 150,354,918.99 100% 75,043,251.79 50% 

Fuente: Datos de la cartera de créditos proporcionada por el Banco Fiduciario al 

31 de diciembre de 2015. 

Se estableció que en la cartera de créditos por estado, el porcentaje del capital 
vencido es de un 50% respecto al saldo de capital, el porcentaje en mora es del 

31% con riesgo de que se clasifique en créditos vencidos. 

Anállsis de la Cartera por tasa de interés 

Fuente: Datos de la cartera de créditos proporcionada por el Banco Fiduciario al 

31 de diciembre de 2015. 

En la cartera de créditos por tasa de interés, el mayor número de créditos fueron 
otorgados con una tasa de interés de 4.5%, de los cuales el 37% se encuentra con 
capital vencido, así mismo, se estableció que los créditos concedidos con una tasa 
de intéres del 0%, se encuentran con capital vencido del 91% de los créditos. 

Análisis de la Cartera por garantía 

No. Descripción garantía Créditos 	r % 	j Saldo de Capital Q. Capital Vencido Q. % de vencimiento 

2015 

1 Fiduciarios 2164 	j 75% i 	74,097,417.94 14,979,309.82 20% 

2 Hipotecarios-Prendarios-Fiduciarios 4 I 	0% 	1,903,102.09 1,903,102.09 100% 

3 Hipotecarios 135 5% 	i 	1.2,359,764.28 5,971,571.82 45% 

4 Hipotecarios-Fiduciarios 14 0% 	I 	2.361,814.52 1,170,390.20 50% 

5 Hipotecarios-Prendarios 43 	1% 	j 	3.578,002.47 
__L 

6,151,260.34 72% 

6 Prendarios 184 	6% 	I 	9,869.545.34 9,044,421.62 	 92% 

7 Prendarios-Fiduciarios 353 	12% 	40,185,272.35 
— 

35,823,195.90 	 89% 

Totales 2897 	100% , 	150,354,918.99 75,043,251.79 50% 

Fuente: Datos de la cartera de créditos proporcionada por el Banco Fiduciario al 
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RIC DEAGRÍCULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

31 de diciembre da 7015. 

En el análisis de ia cartera de créditos .. -)or ganuntla, se. observa que del total de 
créditos otorgados con fondos del fideicomiso, el mayor número de créditos 
concedidos fueron con garantía fiduciaria con un 75%, sin embargo los 
porcentajes más altos de capital vencido son los: créditos 
hipotecarios-prendarios-fiduciarios con un 100% créditos prendarios con un 92% y 
créditos prendarios-fiduciarios con un 89%. 

9. EsJmación por Valuación 

Esta cuenta registra el fondo para cubrir costos y gastos derivados de préstamos 
irrecuperables por fuerza mayor o que jurídicamente se tengan clasificados como 
irrecuperables. La base de cálculo para el Fondo de Reserva se hace con base a 
la cláusula duodécima de la escritura pública No.165. en la cual indica que debe 
constituirse un fondo de reserva del 5% sobre los productos del Fideicomiso. El 
ajuste al Fondo de reserva se efectuo sobre Q. 9,121,011.21 aplicandole el 5%, 
entre productos existe una diferencia de Q.13,222.19 registrada en las cuentas por 
cobran.' de intereses devengados no percibidos de la cuenta de ahorros con el 
nombre Fondo de Reserva de PLAMAR. 

10 Productos Financieros por Cobrar 

Esta cuenta registra los intereses devengados no percibidos por la cartera de 
crédito, el saldo de esta cuenta al 31 de diciembre de 2015 es de 

Q.28,365,530.91. 

11. Cuentas por Cobrar 

Las cuentas por cobrar registradas en el balance general, al 31 de diciembre de 

2015, ascienden a Q.128,275.07. 

12. Activos Extraordinarios 

Los activos extraordinarios son imustles adjudicados al fideicomiso por la vía 
judicial, por la falta de pago de los usuarios de préstamos, el saldo de esta cuenta 
al 31 de diciembre de 2015, es de Q.1,250,587.78 

13. Cuentas por Pagar 

Las cuentas por pagar registradas ed 	blz!ance general al 31 de diciembre de 

2015 asciende a Q. 312,973.33 

ALIDÍTOR1:,. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERIA Y ALIMEN.. ION 

14. Patrimonio Fidelcowetido 

El patrimonio fideicometido, al 31 de diciembre da 2014, asciende 

Q.215,638,933.09, integrado de la siguiente forma: 

Descripción Parcial 	Q. Total Q,.  

Aportes entregados al Fiduciario: 

Año 

1990 36,700 000.00 

2001 39,086,582.82 

2002 44,885,310.87 

2003 106.476, 960.35 

2004 690,079.02 

2005 21 500 000.00 

2006 19,000,000.00 

2007 27,300,000.03 

Subtotal aportaciones 295,638,933.09 

(-) Capital devuelto a Fideicomitente (80,000,000.00) 

Total Capital Pagado al 31-12-2015 215,638,933.09 

Fuer e: Datos porporcionados por el Fiduciario. 

Con base en el Acuerdo Gubernativo 187-2011 del 16 de junio de 2011, fue 

devuelto capital en efectivo al Fideicomitente, por la cantidad de Q.80,000,000.00. 

15. Castos del Ejercicio 

15.1 3astos Específicos 

En esta cuenta se registra el gasto por honorarios por administración del 
fideicomiso que cobra mensualmente el Banco de Desarrollo Rural, S.A., en 
calidad de fiduciario, el total cobrado en el año 2015, asciende a la cantidad de 
Q.2,695,486.64, el cual resultó de aplicar e! 1.25% anual sobre el patromonio 
efetivamente recibido (Q.215,638,933.09), de conformidad con la cláusula décima 

literal a) de la escritura de constitución del fideicomiso. 

15.2 Comisiones 

El fiduciario Banco de Desarrollo Rural, S.A., cobró en el año 2015 la cantidad de 
Q.170,567.15 en concepto de comisiones por la recuperación efectiva del capital 

de los créditos concedidos por el fideiComiso, de acuerdo con la cláusula décima 

literal b) de la escritura de constitución. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA. 	 ALIMENTACK5N    

15.3 Ctienlas y Valores Incobrables 

En esta cuenta se carga el gasto owa incrementar la cuenta El-::- tirriación por 
Valuación de la cartera de créditos 	tou.E de base los intereses que genera la 
cuenta de ahorro constituida en el Banco de Desarrollo Rural, S.A. número 
4-033006599-9 a nombre de "Fondo de Reserva Plamar". El saldo de esta cuenta 
al 31 de diciembre de 2015, es de Q:1 .243,161.94. 

16. Producto del Ejercicio 

La cuenta de Intereses, asciende a Q.9,107,789.02, integrada por los intereses 
efectLiamente percibidos en la recuperación de cartera, inversiones temporales en 
certif.-.:ados de depósitos a plazo fijo y los intereses derivados de las cuentas de 
depósitos de ahorro. 
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HALLAZGOS MONETARIOS Y 	ilk:GUMPLIMIENTO DE ASPECTOS 

LEGALES 

Hallazgo Noel 

inconsistencias en las inversiones an certlficados de Depósitos a Plazo Fijo 

DPF 

Condición 
En la revisión efectuada a las inversiones se estableció lo siguiente: 

1. Se.. determinó que los certificados. de Depósito a Plazo Fijo Nos. 560115, 
656057 y 687627, fueron invertidos a una tasa del 6.5% anual. No obstante, se 
obsávó que los 6 certificados DPF restantes fueron invertidos a una tasa del 7% 
anuaL todos emitidos en el Banco de Desarrollo Rural. -BANRURAL-. 

2. Se- verificaron los certificados de depósito a plazo fijo identificándose que los 
certificados que se describen a continuación fueron cancelados de forma 
anticloada e invertidos nuevamente, mediando entre certificados días ociosos en 
los qoe no generaron intereses y los montos desinvertidos no fueron depósitados 
en la; cuentas de ahorro, en otros casos los intereses reportados en las cuentas 
de ahorro no corresponden al monto que debieren generar los certificados. 

El certificado No. 656057 emitido por BANRURAL por un monto 
de Q.7,150,000.00 a una tasa dá 6.5% con plazo del 13/03/15 al 11/03/16. 

-::ue cancelado anticipadamente el día 12/11/2015 e invertido nuevamente 
Son el certificado No. 687627 emitido por BANRURAL por un monto de 
a7,150,000.00 a una tasa del 6.5% con plazo del 24/11/15 al 22/11/13, 
entre la fecha de cancelación del certificado No. 656057 y la renovación del 
certificado No. 687627, media un plazo de 11 días ociosos en los cuales NO 

se generó intereses. 
* El certificado No. 590258 emitido por BANRURAL por un monto de 

Q.90,000,000.00 a una tasa del 7% con plazo del 09/05/14 al 08/05/16, fue 
cancelado anticipadamente el día 08/05/15 e invertido nuevamente con el 
certificado No, 662556 emitido por BANRURAL por un monto de 
Q.90,000,000.00 a una tasa del 7% con plazo del 28/05/15 a! 26/05/16, entre 
la fecha de cancelación del certificado No. 590258 y la renovación del 
certificado No. 662556, media un plazo de 19 días, en dicho plazo se dejó de 
percibir en concepto de intereses el monto de Q. 46,849.33. 
El certificado No. 469234 emitido por BANRURAL por un monto cie 
Q.80,517,808,10 a una tasa del 7% con plazo del 31108/15 al 29/08/16, fue 
cancelado anticipadamente ei día 31/08/15 e invertido nuevamente con el 
certificado No. 677540 ern:tdo orar BANRURAL por un monto de 
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Q.80,517,808.10 a una tasa GE.i 	.z.cr eYlazo de! 17/09/)5 a! 15/09/16, entre 
la f:.:cha de cancelación del 	 No. 469234 y la renovación del 
cercado No. 677540, media 	de 16 días ociosos en los cuales NO 

se generó intereses. 

• El certificado No. 677540 emitido por BANRURAL por un monto de 
Q.80,517,808.10 a una tasa del 7% con plazo del 17/09/15 al 15/09/16, fue 

cancelado anticipadamente el da 30/11115 e invertido nuevamente con el 
certificado No. 692920 emitido por BANRURAL por un monto de 

Q.80,000,838.30 a una tasa del 7% con plazo del 30/12/15 al 28/12/16, entre 

la fecha de cancelación del certificado No. 677540 y la renovación del 
certificado No. 692920, media un plazo de 29 días en los cuales no se 

depósito el monto en la cuenta de disponibilidades del fideicomiso ni se 

emitió Certificado DPF por lo que NO generó intereses. 

3. Existe diferencia entre los intereses devengados en los certificados de depósito 

a plazo fijo DPF y los depositados en las cuentas de ahorro, la diferencia de los 
intereses devengados durante el año 2015 e intereses ociosos ascienden a un 

monto de Q.433,668.69 

No. 

I 	Cer. 

Fecha Emi. Fecha 

venc. 

Fecha 

Canc. 

intereses 

según 

auditoría Q. 

Intereses 

según estado 

de cuenta Q. 

Intereses 

ociosos a 

Intereses 

devengados 

año 2015 Q. 

Intereses 

devengados 

dic 2015 no 

percibidos Q. 

56011::: 13/0312014 1210312015 90,403.42 81,363.08 0.00 -9,040.34 0.00 

656057 12015 11/03/2016 12/11/2015 325,961.64 311,955.55 -14,006.09 0.00 0.00 

687627 24!11/2015 22/1112016 48,384.93 8,021.71 0.00 -891.30 -39,471.93 

59025? 09/05/2014 08/0512015 08/05/2015 2,209,315.07 2,209,315.06 0.00 0.00 0.00 

662556 28/05/2015 26/05/2016 1 967 671.23 1,920,821.79 -46,849.44 0.00 0.00 

469234 31108/2015 29/08 20 " 31/08/2015 15,441.77 15,441.77 0.00 0.00 0.00 

677540 17109/2015 /09/20 30/11/2015 1,853,012.57 1,042,319.57 -247,068.34 -115,813.29 -447,811.37 

692920 3012/2015 28/1212016 15,342.63 0.00 0.00 0.00 -15,342.63 

692926 31/12/2015 29/12/2016 15,304.27 0.00 0.00 0.00 -15.304.27 

6,540 837.53 5,589,238.53 -307,923.87 -125,744.93 -517,930.20 1 

Diferencia 
Global 

-951.599.00 -433,668.80 -517.930.20 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por el Fiduciario. 

  

Criterio 
Escritura de Constitución No. 165 dei 05/05/1999, cláusula decimocuarta, 

inversiones, indica literalmente lo siguiente: "...los fondos podrán ser invertidos 

por el Fiduciario, en valores del Estado: así como en títulos de primer orden, 

emitidos por bancos o financieras del sistema nacional; que cumplan con las 
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características de se.•_•juridaci, garrI 	nniejnoi• rentabilidad y liquidez y que no 

interrumpan la eiecución dei pror,:1 - ,::=1-u?a 	,;orno en depósitos de ahorro o 
monetarios que gereren intereses, e-u! los bancos del sistema nacional". 	• 

Cláusula sexta, derechos y ablignones.: de ias partes, II DEL FIDUCIARIO, 2) 
Obligaciones, indica literalmente ic siguiente: "...b) mantener invertidos los 
fondos ociosos del Fideicomiso de conformidad con lo estipulado en la Cláusula 
Decimocuarta de este instrumento..." 

Decreto 22-2014 Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estac'r a para el Ejercicio Fiscal 2016, en su artículo 45, responsables de los 

fideicomisos, establece: "Las autoridades superiores de la Entidades de la 
Administración Central, Descentralizadas y Autónomas, conjuntamente con los 
encargados de las Unidades Ejecutoras a quienes se les delegue la administración 
y ejecución del fideicomiso, serán responsables del cumplimiento de los contratos 
respectivos y la rendición de cuentas , así corno de velar para que los fiduciarios 
cumplan  con sus  obligaciones". (El subrayado es nuestro). 

Mant al de Organización y Funciones, Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideamisos, Jefatura del Departamento de Fkieicomisas, Descripción de 
Funciones, indica lo siguiente: "... c. Supervisar y reorientar los fideicomisos 
constituidos y por constituirse vinculados a las actividades promovidas por el 
Miniserio, proponiendo medidas correctivas que sean necesarias para un manejo 
sano de las caderas de créditos de los fideicomisos que apliquen. d. Coordinar y 
asegurar que se tenga la adecuada representación del Ministerio en los Comités 
Técnieos constituidos y a constituirse en cada uno de los fideicomisos. e. Evaluar 
la información administrativa-financiera de los fideicomisos, provista por los 
bancos que actúen como fiduciarios y también de las Unidades Ejecutoras 
externas que operen fideicomisos del Ministerio. f. Velar por el cumplimiento de los 
objetivos establecidos para cada fideicomiso y de su normativa respectiva...". 

Causa 

e Falta de supervisión por parte de la Unidad Ejecutora (Dirección de 
infraestructura Productiva) y el Fideicomitente a través de la Dirección de 
Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, respecto a la cancelación anticipada 
de las inversiones en certificados de Depósito a Plazo Fijo. 

• Deficientes controles por parte de la Unidad Ejecutora (Dirección de 
infraestructura Productiva) y el Fideicomitente a través de la Dirección de 
Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, en la verificación de los intereses 
generados en los certificados DPF. 

• Deficientes controles respecto a las tasas de interés que se aplican a !as 

inversiones. 

1 

  

1  
, 

 

 



Efecto 

• Los intereses devengados percibidos en inversiones por parte del fiduciario, 
no corresponden a lo que realmente deberían de generar las inversiones en 
certificados Depósito a Plazo Fijo (DPF). 

• El Fideicomiso dejó de percibir fondos derivado a que las tasas de interés en 
los certificados 560115, 656057 y 687627 se quedaron en desventaja 
respecto a los demás certificados de Depósito a Plazo Fijo. 

Recomendaci,3n 
Al Fileicomitente, Ministro de Agricultura Ganadería y Alimentación: 

• Gestionar ante el Fiduciario a través de la Dirección de Infraestructura 
Productiva (Unidad Ejecutora), para que se aclaren las diferencias de 
intereses devengados percibidos de las inversiones en certificados de 

depósito a plazo fijo. 
• Instruir a la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos y a la 

Dirección de Infraestructura Productiva (Unidad Ejecutora) para que 
mantengan una adecuada supervisión de las inversiones en certificados de 
Depósitos a Plazo Fijo para que los mismos no se desinviertan sin 
ustificación alguna. Asimismo, establecer si las tasas de interés en 
lnversiones son aplicadas de acuerdo a las tasas del mercado del sistema 
'"inanciero. 

• Sugerimos que se realicen los cambios que se crean convenientes a la 
escritura de constitución y reglamento del Fideicomiso respecto al tema de 
las inversiones, para ejercer más control sobre las mismas. 

• Deducir responsabilidades a las personas encargadas de supervisar las 
inversiones de los certificados de Depósito a Plazo Fijo. De todo lo actuado 
informar a la Unidad de Auditoría Interna de las acciones correctivas 
aplicadas adjuntando evidencia documental. 

Comentario de los Responsables 
En oficio DCPF-0675-2016 del 30 de junio de 2016, remitido a la Unidad de 
Auditoría Interna del MAGA, la licenciada Francisca Barrera, Jefe de Fideicomisos 
de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos -DCPF--, manifiesta 
literalmente lo siguiente: 

"2. Sugerimos que las recomendaciones planteadas se enfoquen a una 
dependencia; en vista, que administrativamente, no es conveniente que dos 
dependencias accionen sobre el mismo terna. 
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3. Considerarnos, que la segunda reegmendación debe set planteada: en vista, 

que la misma no se apega a lo que estipula la cláusula DECNA CUARTA: 
INVERSIONES, del contrato del fideicomiso y el fideicomitente no cuenta con el 
respaldo legal para autorizar las desinveisiones. 

4. Consideramos, que la tercera recomendación debe ser planteada; en vista que 

el Ministerio no tiene ninguna autoridad sobre el personal del Banco, para deducir 
responsabilidades a las personas que autorizaron las desinversiones". 

Comentario de Auditoría 
Se confirma el hallazgo, debido a que no presentaron documentación que 
desvanezcan las inconsistencias en las inversiones en certificados de Depósitos a 
Plazo Fijo DPF. Asimismo. no se aclaró la diferencia en 

los intereses devengados producto de las inversiones a plazo fijo. 

Hallzgo No.2 

Cobro de comisiones por recuperac.7ión de intereses capitalizados 

Conciiición 
Se determinó en los registros contables del fiduciario que en la póliza#2 del 

09112/2015 referente a la "capitalización de intereses", se registró el cobro de 

wr1iones sobre intereses capitalizados de ejercicios anteriores y actuales, sin 

existir base legal que lo justifique. 

No. Número de préstamo Recuperación de intereses 

capitalizados 

Fecha de capital recuperado Cobro de comisiones 

1 7026043204 Q. 13,222.19 0/12/2014 Q. 2.833.33 

2 7026037024 Q. 24,555.45 21/05/2015 Q. 5,261.88 

3 7026037024 Q 30,793.00 21/05/2015 Q. 6,598.50 

Total Q. 68.570.64 Q. 14,693.71 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por el fiduciario 

Criterio 

Escritura de Constitución del Fideicomiso Programa de Desarrollo Integral 
en Áreas con Potencial de Riego y Drenaje No. 165, cikisula décima, indica: 
"El Fideicomitente reconocerá al Fiduciario... b) Una comisión del dos punto 
veinticinco por ciento (2.25%) sobre las recu 3eraciones efectivas de ca:,ital de los 

préstamos otorgados. Los honorarios de administración y la comisión por 
recuperación efectiva de capital permitirán a! Banco cubrir los costos de 
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funcionamiento requeridos r,aca 	sscui6i de este FiclIalocmiso, quedando 
autorziado adorriás, para hacerlos efectivos 	forma ITiensuai, con cargo al 
patrimonio 7ideicornetido y a los intereses generados por los pré&..,:irnos otorgados, 
respectivamente". (El subrayado es nuestro). 

Causa 
Incumplimiento a la normativa legal que rige al Fideicomiso Programa de 
Desarrollo Integral en Áreas con Potencial de Riego y Drenaje. 

Efect D 

Cobro de comisiones que no se establecieron en la escritura de constitución del 
Fideicomiso. 

Recc rnendación 
Al Ficleicomitente, Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación: 

* Instruir a donde corresponda para que se establezcan las acciones y 
medidas correctivas para supervisar el cobro de comisiones que percibe el 
iduciario. 

• Solicitar el reintegro de las comisiones por intereses capitalizados e informar 
a la Unidad de Auditoría interna a través de la Dirección de Infraestructura 
Productiva (Unidad Ejecutora), de las acciones aplicadas y dejar evidencia 
Jocumental de las mismas. 

1 1)11 

Comc,ntario de los Responsables 
En ot.cio DCPF-0675-2016 del 30 de junio de 2016, remitido a la Unidad de 
Auditoría Interna del MAGA, la licenciada Francisca Barrera, Jefe de Fideicomisos 
de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos -DCPF-, manifiesta lo 
sigui€ nte: 
"1. Consideramos, que la primera recomendación debe ser replanteada: en vista, 
que la misma está enfocada a la supervisión y en el hallazgo no se menciona 
ningula deficiencia sobre el particular. 
2. Consideramos que la segunda recomendación debe dirigirse a la Unidad 
responsable de los aspectos administrativos y operativos del fideicomiso, para 
mantener el orden administrativo". 

Comentario de Auditoría 
Se confirma el hallazgo en vista que nu se presentó documentación de descargo 
que desvanezca la condición del preserrl:e hallazgo. Asimismo, deberá efectuarse 
el reintegro de las comisiones po 	iterses capitalizados cobrados por el 
fiduciario. 



MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADEPáA Y AUMENTACIÓN 

HalVrzgo No.3 

Aumento en los índices de vencimiento de la cartera de créditos. 

Condición 

En la revisión efectuada a la cartera de créditos se establecieron las siguientes 

deficiencias: 

Cartera de créditos por garantía: 
Se determinó que del total de los créditos concedidos, los porcentajes más altos 

de vencimiento son los créditos hipotecarios-prendarios-fiduciarios con un 

100%, créditos prendarios con un 92% y créditos prendarios-fiduciarios con un 

89%, con un alto riesgo que se declaren incobrables. En el siguiente cuadro se 

detallan: 

No. Descripción garantía Créditos % Saldo de Capital Q. Capital Vencido Q. 2015 

1 Fiduciarios 2164 75% 74,097,417.94 14,979,309.82 20% 

2 Hipotecarios-Prendarios-Fiduciarios 4 0% 1,903.102.09 1,903,102.09 100% 

3 Hipotecarios 135 5% 13,359,764.28 5,971,571.82 45% 

4 Hipotecarios-Fiduciarios 14 0% 2,361.814.52 1,170,390.20 50% 

5 Hipotecarios-Prendarios 43 1% 8,578,002.47 6,151,260.34 72% 

6 Pendarios 184 6% 9,869,545.34 9,044,421.62 92% 

7 Prendarios-Fiduciarios 353 12% 40,185,272.35 35,823,195.90 89% 

Totales 2897 100% 150,354,918.99 75,043,251.79 50% 

Fuer-y e : Elaboración propia con datos proporcionados por el Fiduciario, 

Carte ra de créditos según el estatus: 

Se determinó que del total de los créditos concedidos con fondos del fideicomiso, 
el porcentaje más alto del saldo de capital se concentra en los créditos en calidad 
de mora equivalente al 33%, El capital vencido está conformado por los créditos 
en calidad de proceso judicial 94%, proceso administrativo 100% y créditos en 
mora 31%, haciendo un total del 50% de capital vencido sobre el saldo de 

capital, En el siguiente cuadro se detallan: 

No. Estado Créditos 

concedidos 

% Saldo de Capital Q. % Capital Vencido Q.  

1 Administrativo 408 14% 25,145,906.11 17% 25,142,304.82 100% 

2 En mora 1244 43% 48,915,051.69 33% 15,236.457.92 31% 

3 Judicial 104 4% 36,636,033.70 24% 34,490,685.55 94% 

4 Vigente 1141 39% 39,657,927.49 26% 173,803.50 0% 

Totales 2897 100% 150.354,918.99 100% 75,043,251.79 50% 

Fuente : Elaboración propia con datos 	ados por el Fiduciario 
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Criterio 

Eseritu a No„ 103 del 26 de agoste e., 	1  que mod!. 	escritura de 
constitución del fideicomiso, en su cláusula SEXTA: DERECHOS 'Y 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES. II. DEL FIDUCIARIO. 2) Obligaciones, literal 
a) establece: "Ejecutar todas las acciones que sean necesarias para la eficaz 
administración y conservación del patrimonio fideicometido". 

Reglamento del Fideicomiso "PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL EN 
ÁREAS CON POTENCIAL DE RiEGO Y DRENAJE", en su artículo 19 
RECUPERACIONES DE CAPITAL, establece lo siguiente: "El financiamiento 
reembolsable se recuperará con personal del Fiduciario de conformidad con el 
pian de amortizaciones pactado, existiendo corresponsabilidad de parte de la 
Unidad Ejecutora y del Fideicomitente...''. 

Decreto 22-2014 Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos dei 
Estado para el Ejercicio Fiscal 2015, en su artículo 45, responsables de los 

fideicomisos, establece: "Las autoridades superiores de la Entidades de la 
Admnistración Central, Descentralizadas y Autónomas, conjuntamente con los 
enca:gados de las Unidades Ejecutoras a quienes se les delegue la administración 
y ejecución del fideicomiso, serán responsables del cumplimiento de los contratos 
respectivos y la rendición de cuentas, así como de velar para que los fiduciarios 
curro. lan con sus obligaciones". 

DefiOente ejecución y supervisión por parte de los responsables del Fideicomiso, 
en la administración de la cartera de créditos del Fideicomiso. 

Efeci 
Aumento de los índices de vencimiento de la cartera de créditos y alto riesgo de 
declararla incobrable. 

Recomendación 
Al Ficieicomitente, Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación: 

Girar instrucciones por escrito a la Dirección de Infraestructura Productiva, 
para que supervisen y propongan las acciones y medidas correctivas para 
sanear la cartera crediticia, manteniéndola en márgenes aceptables. 

• Velar porque el fiduciario cumpla con sus obligaciones y agilice la 
recuperación efectiva de capital, de lo actuado presentar a la Unidad de 
Auditoría Interna a través de ls: Piree,cion de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos evidencia documen.-¿=1. 
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Comnntario de los Respons:3b/es 
cilcio 	 -.21:116 del 30 de junio de 2016, rem!Lido a la Unidad de 

Auditoría Interna del MAGA, la licenciada Francisca Barrera, Jefe de Fideicomisos 
de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos -DCPF-, manifiesta lo 
siguiente: 

"1.. El análisis planteado en la condición no proporciona referencias claras sobre 
los porcentajes determinados; además en el primer cuadro aparece la columna 
"2014" con determinados porcentajes; sin embargo, no aparecen las cifras 
absolutas contra las cuales los determinaron. 

2. Consideramos que la segunda recomendación debe enfocarse a la Unidad 
responsable de los aspectos administrativos y operativos del fideicomiso, para 
mantener el orden administrativo". 

Comentario de Auditoría 
Se confirma el hallazgo debido a que no se presentó documentación de descargo 
que p ermita demostrar que se han efectuado gestiones para reducir el índice de 
vencimiento de la cartera de créditos global. 

Halla 1,)o 

Créd to concedido con fondos del Fideicomiso para compra de terreno que 

forms: parte de los Activos Extraordinarios. 

Conc' ción 
evaluación realizada a los expedientes de créditos concedidos se 

establecieron las siguientes deficiencias: 

* Se le concedió financiamiento al señor Oscar Edilberto Pineda Barahona, 
ron expediente de crédito No. 7445163292, para la adquisición de un activo 
extraordinario perteneciente al Fideicomiso Programa de Desarrollo Integral 
con Potencial de Riego y Drenaje por un monto de Q.750,000.00, con 
garantía hipotecaria sobre el mismo activo extraordinario. 

* En el expediente de dicho crédito no figura la resolución del Comité Técnico 
del Fideicomiso con la cual se autoriza el financiamiento, 

* No se adjunta avalúo del terreno (Activo extraordinario) para determinar si el 
mismo es aval del préstamo. 

* Falta de documentación que soporte los desembolsos realizados. 
* El crédito concedido difiere con los objetivos del Fideicomiso. 
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Criterio 
El Reglamento del Fideicomiso "Fre:a-arn k  De Desarrollo integral en Áreas con 
Potencial de Riego y Drenaje", Artícuio 20 .17estriccones para el Otorgamiento de 
Financiamiento, literalmente indica: "Can los • recursos de este fideicomiso no 
podrá concederse financiamiento para: a) Adquisición de tierras y/o inmuebles...". 

En la Escritura Pública 753, del 06 de septiembre del 2001. en su cláusula quinta, 
Objetivos Específicos, indica literalmente: "a) Fortalecer la gestión organizacional 
de los grupos a ser beneficiados. b) Proporcionar apoyo financiero, capacitación y 
asistencia técnica en aspectos de construcción, administración, operación y 
mantenimiento de sistemas de riego y drenaje a grupos de agricultores 
orgai lizados e individuales. Asimismo, proporcionar asistencia técnica y 
capacitación en aspectos de producción y comercialización de productos 
agropecuarios. c) Orientar a los beneficiarios para que auto gestionen los apoyos 
complementarios al Programa para el desarrollo integral de sus actividades 
productivas y de sus comunidades en general. d) Optimizar el uso y manejo de los 
recursos agua y suelo en el proceso productivo. e) Incorporar nuevas áreas a 
procesos productivos intensivos. f) Generar fuentes de trabajo permanentes en el 
área -ural a través de la agricultura bajo riego y drenaje". 

La Escritura Pública 108 dei 26 de agosto de 2011, cláusula séptima, Destino de 
los F Dnd os Fideicometidos, literalmente indica: "Los recursos del Fideicomiso se 
desti larán para otorgar: a) Financiamiento de carácter reembolsable y no 
reernaolsable para infraestructura de riego a los pequeños y medianos agricultores 
indiv:duales o legalmente organizados de conformidad con los términos y 
Gond Jiones establecidos en el reglamento de crédito; y, b) Financiamiento de 
carácter no reembolsable para pre-inversión, capacitación, asistencia técnica y 
supe visión de los proyectos de riego de acuerdo al reglamento que para el efecto 
sea e mitido". 

Causa 
Incumplimiento a lo establecido en la Escritura Pública No, 108, respecto a los 
fondos fideicometidos los cuales se destinarán para financiamiento 
de infraestructura de riego para pequeños y medianos agricultores individuales o 
legalmente organizados. 

Efecto 
Autorización de financiamiento con fondos del Fideicomiso Programa de 
Desarrollo Integral en Áreas con Potancí! de Riego y Drenaje, que no persiguen 
los objetivos del mismo. 

Recomendación 
Al Ficleicornitente, Ministro de Agrielitur, Ganadería Alimentación: 
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Gire sus instrueobnes 	es :i ito a doede e-orresponcia para que se realicen las 
Investigaciones pertinentes dai caso ante 	Flduciario (Banrural), así como se dé 
cumplimiento a lo que establece el Reglarnerto del Fideicomiso y Escritura Púbica 
No.165 y sus modificaciones. Asimismo, informar y documentar a .esta Unidad de 
Auditoría Interna sobre las acciones y medidas correctivas implementadas . 

Comentario de los Responsables 

Comentario de Auditoría 
Se cc nfirma el presente hallazgo, en vista que no fue presentada documentación 
de descargo que permita desvanecer las deficiencias establecidas en la condición 
del presente hallazgo. 

Hallazgo No.5 

Inconsistencias en las adjudicaciones a empresas constructoras para 
estuúios de preinversión en proyectos de riego en íos departamentos de 
Suchitepéquez y Retalhuleu. 

Gond ición 
En la revisión efectuada al registro de precalificados de la Dirección de 
Infraestructura Productiva y la suscripción de Acta No.20-2016 de fecha 10 de 
mayo 2016, se estableció que existen las siguientes inconsistencias: 

1. I as empresas constructoras PROCOM, ELDA CONSTRUCCIONES, 
CONSTRUCTIVA y ARPRO, ingresaron papelería a la Dirección de infraestructura 
Productiva del Departamento de Riego, para ser inscritas en el registro de 
precalificados el día 23 de julio de 2015 y completaron papelería el 12 de octubre 
de 2015; sin embargo fueron favorecidas para ejecutar proyectos en los años 2014 
y 2015, sin contar con registro en el banco de oferentes de la Dirección de 
Infraestructura Productiva, el monto ejecutado asciende a Q31,907,833.54. 

PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2014 
No? 

de 

Pee. 

Empresa SUCHITEPEQUEZ 

Monto Q. 

SUCHITEPEQUEZ 	RETALHULEU 

No. de Proyectoe ' 	Monto Q. 

ejecutados 

RETALHULEU 

No. de 

Proyectos 

ejecutados 

Monto Q. No. de 

Proyectos 

ejecutados 

269 ELDA 
CONSTRUCCIONES 

5,213,101.60 206 	i 	160,416.80 

---h 

6 5.373.518.40 212 

266 PROCOM 2.161,127.20 90 
° 
	 0 0 2 161 127.20 90 

287 CONSTRUCTIVA 2,012 462.60 81 0 0 2,012,462.60 81 

Total 	 9,386.691.40 377 . 	160,416.80 6 9,547,108,20 383 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la .Dirección de 
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Departamento Municipio Aldea/Caserío/Com./Parc No. De proyectos Monto O. 

S.1CHITEPÉQUEZ Mazatenango Aldea chicago 18 470,416.80 

Aldea el cristo 44 1,172,919.18 

Caserío Cuyutlan 1 23,383.40 

Caserío Mangales 61 1,591,002.20 

Caserío san francisco los 
encuentros 

1 24,710.20 

Comunidad agraria el paraíso 1 25,548 40 

Comunidad agraria monte carlo 58 1,542 568.04 

Comunidad la vega 2 52,500.80 

Subtotal 186 4,903,049.02 

San José la 
Máquina 

Parc. La máquina A-11 1 26,250.40 

Parc. La máquina .A-13 2 50,960.60 

Parc. Le. máquina A-9 2 51,330.80 

Parc. La máquina B-10 10 281,843.20 

Pare. La máquina B-12 4 115,465 00 

Parc. La máquina 5-14 3 80 560.20 

Parc. La máquina B-16 7 183.121.60 

Parc. La máquina 5-18 9 24 	670.40 

Parc. La máquina 8-20 13 344 807.20 

Parc La máquina B-4 4 112 286.80 

Parc. La máquina B-6 2 54,840.80 

Parc. La máquina B-8 1 29 624.20 

Parc. La máquina la línea B-10 11 304,667.40 

Parc. La máquina B-16 4 101,095.00 

Parc. La máquina línea B-20 11 284,516.40 

Subtotal 84 2,263,040.00 

Sari:i? Domingo Aldea nueva venecia 4 98,935.40 

Airiea San ;osé los tiestos 58 1 510 505 80 

Caserío el triunfo 74 1,893,289.60 

Caseno punta arena 16 414,488.20 

MINISTERIO DE AGRIULTURA GANADERiA 3 AJMENTACION 

infraestructura Productiva en el año 2014. 

PROYECTOS Eie-,UT S AÑO 2015 
Nc 

de 
Pre. 

— 
Empresa SUCHITEPEQUEZ 

Monto Q. 
SUCHITE,-,E0.1 67  i PETALHULEU 

No. de 	Monto O. 
Proyectos 
ejecutarlos 	¡ 

--r—
RETALHULEU 

No. de 
Proyectos 
ejecutados 

Monto O. No. de 
Proyectos 
ejecutados  

268 ARPRO 6.261,529.20 239 I 3,214,984.60 118 9.476,513.80 	357 

269 ELDA 
CONSTRUCCIONES 

2.785,155.44 105 1  495,344.80 19 3.280,500.24 	124 

266 PROCOM 2,563 685.10 97  0 0 2 563 585.10 	9-  

267 CONSTRUCTIVA 4,163.855.80 158 2.876,270.40 108 7.040.126.20 	266 

Total 15,774 125.54 699 6,586,599.80 245 22,360,725.34 	844 
L_______ 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la Dirección de 
Infraestructura Productiva en el año 2015. 

2. Las empresas PROCOM, ELDA CONSTRUCCIONES, CONSTRUCTIVA y 
ARPRO desarrollaron estudios de factibilidad a los proyectos en los 
departamentos de Suchitepéquez y Retalhuleu de forma individual. En la 
DIPRODU no se llevó a cabo la manifestación de interés a los entes interesados 
REGISTRADOS en el banco de oferentes (Registro de precalificados) de la 
Dirección de Infraestructura Productiva. Asimismo, no se agruparon los 
proyectos por región para cotizar o licitar según el caso, para su posterior 
publicación en GUATECOMPRAS para transparentar los procesos. En el 
siguiente cuadro se detallan: 
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Comunidui.; 55,542.80 

lurari monte 
rji.J. ;a 

I 	 22 597,855.70 

Cornuri'daC 	 WOOd I 25,080.40 

tigre 26 816.20 

Cémtinidad la mérced 1 22,941.40 

Comunidad santa cruz laredo 12 328,503.00 

Parcelamiento japón nacional 131 3,451,941.60 

Parcelamiento japón nacional 
sector A 

6 155,651.40 

Parcelamiento monterey sector 

las delicias 

26,484.40 

Subtotal 329 8,608,035.90 

Total 599 15,774,124.92 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la Dirección de 

Infraestructura Productiva en el año 2015. 

Departamento Municipio Aldea/Caserío/Com./Parc No. de Proyectos Monto O. 

RETALHULEU San Andrés Villa Seca Aldea El Olvido 8 206,181.80 

Aldea El Tulate 66 1,706,617.80 

Aldea Rancho Alegre 6 158.238.60 

Parc. La Máquina C-10 8 208,620.20 

Parc. La Máquina C-12 13 343,472.80 

Parc. La Máquina C-14 19 510,527.80 

Parc. La Máquina C-16 6 164,714.40 

Parc. La Máquina C-2 5 145,665.20 

Parc. La Máquina C-4 10 253,624.60 

Parc. La Máquina C-6 17 474,368.60 

Parc. La Máquina C-8 7 197,488.60 

Parc. La Máquina Faja C-15 1 25,646.20 

Parc. La Máquina Línea C-10 35 985,545.20 

Parc. La Máquina Línea C-12 6 161.451.00 

Parc. La Máquina Línea C-14 7 196,285.00 

Parc. La Máquina Línea C-16 2 56,611.40 

Parc. La Máquina Línea C-4 1 29,795.20 

Parc. La Máquina Línea C-6 10 275,706.40 

Parc. La Máquina Línea C-8 11 300,061.40 

Subtotal 238 6,400,622.20 

Champerico Comunidad Nuevo Monte Cristo 7 185,977.60 

Subtotal 7 185,977.60 

Total 245 6,586,599.80 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la Dirección de 

Infraestructura Productiva en el año 2015. 

3. En los documentos que se adjuntan en los expedientes originales de las 
empresas constructoras adjudicadas PROCOM, ELDA CONSTRUCCIONES. 

CONSTRUCTIVA y ARPRO, se determinó: 

• Dentro de los expedientes de precalificación de las empresas adjudicadas, 
no existe documentación de soporte que compruebe la experiencia 
profesional a nivel empresa, detallando los trabajos de consultoría y/o 

asesoría realizados, y.  las instituciones u organismos con los que ha 
trabajado, principalmente en lo que a estudios de preinversión se refiere. 

• No se encuentran dentro del registro de precalificados de consultores 
adscrito a la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 
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-SEGEPLAY-, 
4> Dentro de los requisitos solicitai, 	inscripción de precalmoadores nC  

se requiere solvencia fiscal de 	..snpiresa emitida por :a Superintendencia 
de Administración Tributaria 	Constancia original reciente de la 
inscripción en el Registro de Proveedores de GUATECOMPRAS en la que 
conste que está habilitado para ser proveedor del estado, así como requerir 
que todos los documentos que sean presentados en fotocopia de su origina!, 
sean legalizados por notario. 

Criterio 
Decreto No. 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, artículo 25 
Presuntación de una sola Oferta por Persona, literalmente indica: "...Si se 

determinare la existencia de colusión entre oferentes, serán rechazadas las 
ofertas involucradas, sin perjuicio de la adopción de las medidas que determine el 
reglamento de la presente ley". 

Articulo 54, Transparencia en el uso de fondos públicos y otros contratos, 
indics lo siguiente: "...fideicomisos y toda entidad privada o mixta, nacional o 
extranjera que reciba y/o administre fondos públicos, deben publicar y gestionar en 
GUATECOMPRAS, las compras, contrataciones y adquisiciones que realicen, 
cuando superen el monto de compra directa, establecido en esta Ley, publicando 
para el efecto, como mínimo, la siguiente documentación: bases o términos de 
referencia, especifícaciones técnicas, criterios de evaluación, preguntas, 
respuestas, listado de oferentes, acta de adjudicación y contratos. Asimismo, 
deben utilizar procedimientos de adquisición competitivos y evaluar las ofertas con 
criterios imparciales y públicos...". 

El Acuerdo Ministerial 157-2012, del 27 de agosto de 2012, establece lo 

siguiente: Articulo 1. Designar al Departamento de Riego, de la Dirección de 
Infraestructura Productiva, la ejecución técnica del Programa de Desarrollo 
integral en Áreas con Potencial de Riego y Drenaje, para la ejecución del 
Fideicomiso. 

Artículo 2. Asignar al Departamento de Riego, de la Dirección de Infraestructura 
Productiva todas las funciones administrativas relacionadas a la ejecución dei 
Programa de Desarrollo Integral en Áreas con Potencial de Riego y Drenaje para 
e! Fideicomiso del mismo nombre. cuyas funciones están definidas en los 
manuales de! citado programa y las que define los reglamentos de! Fideicomiso 
Programa de Desarrollo integral en Áreas con Potencia! de Riego y Drenaje. 

El Acuerdo Gubernativo número 338-2010 Reglamento Orgánico Interno d& 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-, en su artículo 13. 

1 
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Estructura Interna del Viceministerio de Desarrollo Económico Rural, numeral 4. 
Dirección de infraestructura Producti:Ta iotegrada por los Departamentos de Rier2o 
e infraestructura Civil Productiva; cc el otrai se detallar las atribuciones del mismo. 

Manual de Normas y Procedimientos para Proyectos del Programa de 
Desarrollo Integral en Áreas con Potenzial de Riego y Drenaje -DIAPRYD-, en 

el artículo 5 Dictamen técnico del expecfiente de solicitud de estudio de 
factibilidad, literalmente establece: "...Si ei dictamen es favorable se procede así: 
a) El PFSEP trasladará el expediente a la DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
PRODUCTIVA para su conocimiento quien a su vez lo remitirá al encargado de 
publicaciones del sistema GUATECOMPRAS. El encargado de publicaciones 
agrupará  los pro ectos por re 1.1_52 para su publicación  solicitará el visto bueno 
del Director de Infraestructura Productiva para la publicación...". (El subrayado es 
nuestro). 

En 	artículo 6 Calificación y Adjudicación de Estudios de Factibilidad a los 
Preinversores, literalmente establece: "Esta se lleva a cabo por medio de las 
manitestaciones de interés presentadas por los entes interesados, registrados en 
el banco de oferentes de la Dirección de Infraestructura Productiva..." (El 
subrayado es nuestro). 

Caus 

• Controles deficientes en la recepción de los documentos adjuntos a íos 
expedientes previo a la inscripción de precalificados en el banco de 
oferentes de la Dirección de Infraestructura Productiva. 
Deficiente supervisión por parte del Director de Infraestructura Productiva y 
os Delegados Departamentales de Suchitepéquez y Retalhuleu en el 
proceso de adjudicación de empresas constructoras para efectuar servicios 
de preinversión en proyectos de riego. 

Efecto 
Falta de control en el uso de los fondos públicos en los procesos de 
adjuditsación, ya que fueron favorecidas las mismas empresas constructoras para 
proyectos de riego en los Departamentos de Suchitepéquez y Retalhuleu en los 
años 2014 y 2015, sin estar incritas en el registro de precalificados y sin 
publicación de proyectos en el sistema GUATECOMPRAS. 

Recomendación 
Al Fideicomitente, Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación: 

Gire sus instrucciones por escrito al Viceministro de Desarrollo Económico y 

1 111111 11  
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Rural para que aplique las medidas correctivas que el caso amerite, 
planteadas en acta No. 20-2016 de fecha 10 de mayo 2016, suscrita por la 
Unidad de Auditoría Interna. Determinando conjuntamente con el Director de 
la Dirección de Infraestructura Productiva las acciones legales y 
administrativas que correspondan. 

• Instruir a donde corresponda para que se actualice el Manual de registro de 
precalificados, respecto a la documentación requerida para inscripción en 
el registro de precalificados de la Dirección de Infraestructura Productiva 
y depurar el listado actual de precalificados, de lo anterior se solicita informar 
a la Unidad de Auditoría Interna las acciones correctivas aplicadas 
adjuntando evidencia documental. 

• Gestionar ante el Director de Infraestructura productiva para que supervise 
que todos los proyectos sean agrupados por región para cotizar o licitar 
según el caso y posteriormente publicados en el sistema GUATECOMPRAS 
para transparentar los procesos de adjudicación de los servicios adquiridos. 

Comentario de los Responsables 
En oficio DCPF-0675-2016 del 30 de junio de 2016, remitido a la Unidad de 
Auditoría Interna del MAGA, la licenciada Francisca Barrera, Jefe de Fideicomisos 
de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos -DCPF-, manifiesta lo 
siguiente: 

"Sugerimos que la primera recomendación planteada se enfoque a una 
dependencia; en vista, que administrativamente, no es conveniente que dos o más 
dependencias accionen sobre el mismo tema. Además, no todos tienen 
conocimiento del acta 20-2016". 

Comentario de Auditoría 
Se confirma el hallazgo debido a que no se presentó documentación de descargo 
que permita demostrar que se han efectuado gestiones para subsanar las 
inconsistencias en las adjudicaciones a empresas constructoras para estudios de 
preinversión en proyectos de riego en los departamentos de Suchitepéquez y 
Retalhuleu. 
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HALLAZGOS DE DEFICiEhlAS 	':-.1';CükJilaCiloiNTERNO 

Hailazgo 

Suscripción de Actas en Libro no Autorizado por la Contraloría General de 

Cuentas 

Condición 

En el Libro de Actas del Comité Técnico del Fideicomiso "Programa de Desarrollo 
Integral en Áreas con Potencial de Riego y Drenaje", durante el período 2015, se 

determinó lo siguiente: 

Se emitieron actas en los meses de enero a junio 2015, en libro no 
autorizado por la Contraloria General de Cuentas en los folios del número 

771 al 793. 

• No se tuvieron a la vista los folios del 794 en adelante, por lo que no se 

estableció si los folios fueron utilizados, anulados. en blanco o extraviados. 

Crite lo 

En k: s Normas Generales de Control Interno Gubernamental emitidas por la 
Conti abría General de Cuentas en el numera! 2.7 Control y uso de Formularios 
Numarados, literalmente indica lo siguiente: "Cada ente público debe aplicar 

procedimientos internos o regulados por los entes rectores de los sistemas para el 
control y uso de formularios numerados, independiente del medio que se utilice 

para 	producción, sea por imprenta o por medios informativos...." "En los casos 

de formularios pendientes de uso con sistemas anteriores a los sistemas 
integrados los mismos deben ser controlados hasta que hayan sido devueltos e 

inutilizados siguiendo los procedimientos establecidos por los respectivos entes 

rectoras", 

Causa 
Falta de control por parte del Secretario del Comite Técnico en la custodia del 

Libro de Actas. 

Efecto 
Suscripción de actas del Comite Técnico que no llenen los requisitos legales, así 

como el uso inadecuado de los folios. 

Recomendación 

Al Director de infraestructura Produotiva -DIPRODU-: 

Se realicen las gestiones necesarias ="aera localizar los folios del 794 en 



"a) Para personas naturales: 

1. Fotocopia de la Cédula de Vecir.; ;1:1 9Pl. 
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adelante del Libro de Actas de! Conté Técnico del Fideicomiso "Programa 
de Desarrollo Integral en Áreaa oon Potencial de Riego y Drenaje" que no 
está autorizado por la Contraloría General de Cuentas. 
De no ubicarse los folios se deberá suscribir acta administrativa y efectuar la 
denuncia ante las instancias competentes, así corno deducir 
responsabilidades administrativas, de las acciones correctivas aplicadas 
informar a la Unidad de Auditoría interna. 

Comentario de los Responsables 
En oficio DCPF-0675-2016 del 30 de junio de 2016, remitido a la Unidad de 
Auditoría Interna del MAGA, la licenciada Francisca Barrera, Jefe de Fideicomisos 
de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos -DCPF-, manifiesta lo 
siguiente: 

"En a segunda recomendación, considerarnos innecesario que el Director de 
Infra estructura Productiva -DIPRODU-, tenga que dar respuesta a la Auditoría 
Inter a a través de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos". 

Comentario de Auditoría 
Se confirma el hallazgo debido a que no se presentó documentación de descargo 
que Termita demostrar que se han efectuado gestiones para subsanar la 
deficiencia descrita en la condición del presente hallazgo. 

1--;a91 go No.2 

Defif anclas ert Expedientes de Crédito 

Condición 
De la revisión efectuada a la muestra seleccionada de los expedientes de crédito 
del Fideicomiso "Programa de Desarrolíc integral en Áreas con Potencial de Riego 
y Drenaje" por e! período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, se 
observaron deficiencias según se describe en anexo I. 

Criterio 
El Reglamento del Fideicomiso "Programa De Desarrollo integral en Áreas con 
Potencial de Riego y Drenaje", Artio..110 6 Requisitos que deben Presentar los 
Sujetos de Financiamiento, establece literalmente lo siguiente: 
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2. Solicitud de crédito:  de acuerdo a datos que requiera e! Fiduciario, 
3. Solicitud de financiamiento y ficha socioeconómica, de acuerdo a datos que 

requiera el Delegado del Departamento de Riegos. 
4. Dictamen de la Unidad Ejecutora del Programa, sobre la factibilidad técnica 

del proyecto. 
5. Solicitud de ingreso de expediente por parte del Delegado Departamental de 

la UNIDAD EJECUTORA, con el Visto Bueno del Profesional de Seguimiento 
y Evaluación de Proyectos, en las agencias del Fiduciario. 

6. Acreditar satisfactoriamente, ante el BANRURAL, la tenencia de la tierra en 
la que realizará la inversión; tal acreditamiento podrá ser mediante 
certificación municipal u otro documento legal. Dicha tenencia podrá ser 
como: propietario, arrendatario, usufructuario, poseedor y cualquier otra 
forma legal. 

7. Demostrar ante el Banco Fiduciario, la factibilidad financiera des proyecto 
correspondiente. 

8. Demostrar ante el Banco Fiduciario capacidad de pago de acuerdo al riesgo 
crediticio. 

b) Para Personas Jurídicas: 

1. Fotocopia de la Cédula de Vecindad o DPI del representante legal. 
2. Solicitud de crédito, de acuerdo a datos que requiera el Fiduciario. 
3. Solicitud de financiamiento y ficha socioeconómica, de acuerdo a datos que 

requiera el Delegado del Departamento de Riegos. 
4. Certificación del punto de acta, del órgano superior que autorice la solicitud 

del financiamiento, no reembolsable y la contratación del crédito, pignorar e 
hipotecar bienes, suscribir contratos con el Fiduciario y, en los casos que 
corresponda, prestar fianza ilimitada, solidaria y mancomunada en nombre 
de los asociados, hasta la total cancelación de la obligación. 

5. Fotocopia legalizada de la escritura pública o acta de constitución y ¡os 
estatutos de la persona jurídica. 

6, Fotocopia legalizada del mandato o npmbramiento del representante legal de 
la persona jurídica. 

7. Certificación del Registro correspondiente, donde se encuentre inscrita 
la persona jurídica. 

8. Estados financieros o patrimoniales (balance general y estado de pérdidas y 
ganancias,  estado de flujo de efectivo), de !os dos últimos períodos 
contables, certificados por Contador autorizado. Para grupos recién 
formados, estados patrimoniales y financieros de constitución. 

9. Avalúo del inmueble practicado por valuador autorizado, seleccionado por el 
Fiduciario o efectuado por el BANRURf-1,1_, a costa del solicitante. 

10. Dictamen de la Unidad Ejecutora, sr..-,b 1-e la factibilidad técnica y financiera del 
proyecto. 
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11. Documenr.o técoo elaborado nor onofesioaisi celeado afín a las 
características de los proyectos. cuyo contenido deberá cumplir con lo 
requerido en la guía definida por ia Unidad Ejecutora. 

12, Referencias crediticias y comerciales. 
13. Solicitud de ingreso de expedleate por parte del Delegado Departamental, 

con el Visto Bueno dei Director de la Unidad Ejecutora del Programa de 
Desarrollo Integral en Áreas con Potencial de Riego y Drenaje, en la agencia 
del Banco Fiduciario correspondiente. 

14. (Dtros que a juicio del Fiduciario sean solicitados". 

En !ea Normas Generales de Control Interno emitidas por la Contraloría General 
de Ceenta en el numeral 2.6 Documentos de Respaldo, literalmente estabiece: 
"Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su 
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la 
respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe 
demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de 
registro y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por 
cuaic:Jier medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y 
resulíados de cada operación para facilitar su análisis." 

Cau 
Falta de supervisión por parte del Director de Infraestructura Productiva en la 

confo -mación de los expedientes de crédito, 

,Efect 
F_.xpe, lentes de créditos que no llenan requisitos administrativos y legales. 

Rece T1 anclación 
Al Ficeicomitente, Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación: 

nstruya al Director de Infraestructura Productiva para que implemente 
::onjuntamente con los Delegados Departamentales mecanismos de control 
elue garanticen que los documentos que conforman los expedientes de 
,zédito, cumplan con todos los requisitcs administrativos y legales que deben 
oresentar !os sujetos de financiamiento previo a que se conceda el crédito. 

41  Gire instrucciones por escrito a quien corresponda y vele porque se atiendan 
ias deficiencias descritas en. el Anexo 1, documentando los mismos 
y demostrar que a partir de la fecha, los expedientes de crédito cuenten con 
la documentación requerida en (e!' Relamento, informando a ésta Unidad de 
Auditoria Interna las acciones ecrrectivas aplicadas, adjuntando evidencia 
documental. 
Aplicar las medidas correctivas y -jlsrjpiinarias que correspondan a los 
responsables de la supervisión: 	ie integración de ;os expedientes de 

PEFliC)F.10. DEL O' 	ENEP' . 



No. 

r 1 	Un representante del Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación quien lo presidirá. 

Nombrado a la techa 

ing José Fernando Vega Serrano. Director de DIPRODU, 
nombrado según Acuerdo Ministerial No. AGN-24-2016. 

Integrante según Art. 25 del Reglamento de DIAPRYD 

MItviS1ERID Dc AGRICULTURA GANADERÍA Y 	 CION 

crédito. 

Cementarlo de 1,-; Responsables 

Comentario de Auditoría 
Se confirma el hallazgo debido a que no se presentó documentación de descargo 
que permita demostrar que se han efectuado gestiones para subsanar la 
deficiencia descrita en la condición del presente hallazgo. 

Dalia _go No.3 

inconsistencias en la integración del Comité Técnico 

Condción 
En la evaluación de control interno, se estableció que el Comité Técnico del 
Fideicomiso "Programa de Desarrollo integral en Áreas con Potencial de Riego y 
Drenaje", esta conformado por 3 miembros. Siendo uno de ellos e! representante 
del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación el Director de Infraestructura 
Productiva, quien a su vez forma parte del proceso de conformación del 
expediente de crédito previo a que sea aprobado por dicho Comité. 

Fuen,e: Elaboración propia con datos proporcionados por la Dirección de 
Cooparación, Proyectos y Fideicomisos. 

Criterio 
El Acuerdo Gubernativo No. 338-2010, contiene el Reglamento Orgánico 
Interno de! Ministerio de Agricultura,. Ganadería y Alimentación -MAGA-, en 
su prtículo 21. ESTRUCTURA. INTERNA DE LA DIRECCIÓN DE 
COOPERACiÓN, PROYECTOS Y FIDEICOMISOS, establece las atribuciones de 
dicha dirección y dentro de las mismas. se  mencionan las siguientes: 

• Negociar, - supervisar y reorientar los fideicomisos constituidos y por 
constituirse vinculados a las actividades promovidas por el Ministerio. 

• Coordinar la representación del Ministerio en !os comités técnicos 
constituidos y a constituirse en cada uno de los fideicomisos. 

• Recopilar la información sobre i N  administración financiera de los 
fideicomisos del Ministerio. 
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• Velar por el cumpiimiento d 	s condiciones establecidas para cada 
fideicomiso y de su normativa uspecti;,a. 

Reglamento de Fideicomiso "Programa de Desarrollo integral en Áreas con 
Potencial de Riego y Drenaje", .Artículo 26, funciones, indica lo siguiente: "El 
comité Técnico del Fideicomiso, actuará bajo la responsabilidad del Fideicomitente 
y tendrá las funciones siguientes: a) Autorizar el porcentaje de fondos que se 
otorgan como no reembolsables y reembolsable, para la ejecución de proyectos 
financiados con recursos del Fideicomisos, de conformidad con el 
Dictamen Técnico emitido por la Unidad Ejecutora. b) Recomendar al Fiduciario 
y Fideicomitente las modificaciones pertinentes al reglamento en relación a la 
concesión crediticia. c) Analizar y resolver dentro de un plazo de 15 días las 
solicr:udes de crédito que excedan de Q100,000.00 con base en Dictamen y 
proyecto de resolución elaborado por personal designado por el Fiduciario. El 
Dictamen deberá formar parte del expediente y ser firmado por el analista del 
Banco Fiduciario. Con visto bueno de su jefe inmediato. d) En general todas 
aquellas funciones derivadas de este reglamento para la concesión del 
financiamiento reembolsable y no reembolsable siempre en fiel cumplimiento y 
observancia de las restricciones que en ellos se establezcan". 

Nomas Generales de Control interno Gubernamental, 1.5 separación de 
funciones, la cual indica: "Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada 
entidad pública, delimitar cuidadosamente, las funciones de las unidades 
administrativas y sus servidores. Una adecuada separación de funciones garantiza 
independencia entre los procesos de: autorización, ejecución, registro, recepción, 
custodia de valores y bienes y el control de las operaciones. La separación de 
funciones tiene como objetivo evitar que una unidad administrativa o persona 
ejerza el control total de una operación". 

Manual de Organización y Funciones, Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideiz.omisos, Jefatura del Departamento de Fideicomisos, Descripción de 
Funciones, indica lo siguiente: "... c. Supervisar y reorientar los fideicomisos 
constituidos y por constituirse vinculados a las actividades promovidas por el 
Ministerio, proponiendo medidas correctivas que sean necesarias para un manejo 
sano de las carteras de créditos de los fideicomisos que apliquen. d. Coordinar y 
asegurar que se tenga la adecuada representación del Ministerio en los Comités 
Técnicos constituidos y a constituirse en cada uno de los fideicomisos. e. Evaluar 
la información administrativa-financiera de los fideicomisos, provista por los 
bancos que actúen como fiduciarios y también de las Unidades Ejecutoras 
externas que operen fideicomisos del Ministerio. f. Velar por el cumnlimiento de los 
objetivos establecidos ara cada fideicomIsc y de su normativa respectiva...". (El 
subrayado es nuestro). 
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Causa 
inobservancia a la Norma Generai de Cinntroi kterno Gubed-aamental 
separación de funciones al nombrar a! ,.7,3ornit4i Técnico del Fideiccsniao. 

Efecto 
No existe separación de funciones en ia concesión de créditos, ya que el Director 
de Infraestructura Productiva es el representante del Ministro ante el Comité 
Técnico y el mismo esta inmerso dentro del proceso de concesión de créditos. 

Recomendación 
Al Fícleicomitente, Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación: 

* Coordinar conjuntamente con la Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos el cambio del representante de! Ministro ante el Comité 
Técnico del Fideicomiso "Programa de Desarrollo Integral en Áreas con 
Potencial de Riego y Drenaje". 

Conwntario de los Responsables 
En oficio DCPF-0675-2016 del 30 de junio de 2016, remitido a la Unidad de 
Auditoria Interna del MAGA, la licenciada Francisca Barrera, Jefe de Fideicomisos 
de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos -DCPF-, manifiesta lo 
siguie nte: 

"Consideramos que es innecesario que en la recomendación se consigne que el 
Minisiro coordine con Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos el 
camb o de representante; en vista, que por ser la autoridad máxima de la 
institución tiene toda la autoridad y discrecionalidad de nombrar a sus 
repreaentantes, tornando en consideración la separación de funciones". 

Comentario de Auditoría 
Se confirma el hallazgo en vista de ciue no se presentó la documentación de 
desca:rgo que desvanezca la condicibri del presente hallazgo, Asimismo, el Manual 
de Osiganización y Funciones de la Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos hace mención que dicha Dirección debe coordinar y asegurar que se 
tenga la adecuada representación de! Ministerio en los Comités Técnicos 
constituidos. 

COMENTARIOS SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS HALLAZGOS Y 

RECOMENDACIONES DE AUDTORIS ,l'7ERIORES 

  

Unidad de Auditoría Interna 

     

    

. 	 - 
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Se verifico el cunnpliHento de las recomendaones de los hallazgos a los que se 
hace referencia en el Informe de Auoríe iDA039-2C;94 del 01 de 3eptlembre 
de 2014 y UDAI-016-2015 del 24 dz,  junio de 2015, cuyo resultado se describe a 
continuación: 

Situación de las Recomendaciones No. 
----1- 

% 

Recomendaciones emitidas 12 100 

Recomendaciones corregidas O O 

Recomendaciones en 	proceso 5 42 

Recomendaciones pendientes 7 I 58 

informe de Auditoría UDAI-039-2014 

RECOMENDACIÓN ACCIONES DE LA 

ADMINISTRACION 

SITUACION 

IMPLEMENTADAS 
	

EN 
	

PENDIENTE 

PROCESO 

No. 	HALLAZGO 

Hallazgos Monetarios y de Aspectos Legales 

Falta 	de 
Documentación de 
Respaldo en Pago 

de Honorarios. 
El 	Fiduciario 
Banco 	de 
Desarrollo Rural, 

-BANRURAL-, 

realizó pago por 
valor de Cinco Mil 
Seiscientos 
Quetzales 

(0.5,600.00) 	al 
Licenciado Oscar 
Velásquez Flores, 
por concepto de 
l'Honorarios Por 
Seguimiento 	a 
Proceso 
Contencioso 
Administrativo 
interpuesto Para 
Obtener Exención 
de Impuestos y 
que Cubre a 
Diciembre 2012", 
según la factura 

No. 000961 del 3 
de abril de 2013. 
En la póliza 
contable no se 

encuentran 
informes 	o 
documentación 
que respalden y 
evidencien 	los 
avances en el 
referido proceso. 
Auditoría Interna 
en 	Oficio 
UDAI-R-035-2014 
del 14 de abril de 
2014, solicitó al 

Fiduciario, 	el 

Al 	Jefe 	del 
Departamento de 
Riego: 	Gire 
instrucciones 	al 

Fiduciario para que 
cumpla con la 
presentación de los 
informes 	y 
documentos que 
respalden 	las 
gestiones 
realizadas durante 
el año 2012 y 2013 
por el Licenciado 

Oscar Velásquez 
Flores, 	con 
respecto 	al 

seguimiento 	del 
proceso 
contencioso 
administrativa 
interpuesto para la 
exención 	de 
impuestos 	del 

Fideicomiso, 	en 
caso contrario debe 
requerirse 	el 
reembolso de los 
pagos efectuados 
sin la 
documentación de 
respaldo 
correspondiente. 

En oficio DRIEGO-090-2014 del 10 
de octubre de 2014, el Director de 
Infraestructura Productiva, remite 
información en la que el Director de 

Fideicomisos de BANRURAL, 
fiduciario del fideicomiso, presenta 
copia del informe del proceso 
contencioso a! 31 de diciembre de 

2013, emitido por el Licenciado 
Oscar Vásquez, sin embargo, la 
última actividad realizadas tiene 
fecha 01 de agostos de 2011, por lo 
que debe requerirse al fiduciario. 
información actualizada. 

En oficio DIPRODU No. 273/2015 
del 05 de agosto de 2015, el Directo 
de Infraestructura Productiva, 
remite la misma información 
remitida 	en 	oficio 

DRIEGO-09C-2014 del 10 de 
octubre de 2014. 

X 
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contrato 	por 	los 
Ser./K:- GS 
rirofesionales 
informe 
ac'w.slizado de las 
diligencias 	del 
profesional 	sin 
embargo. 	no 	se 
recibió respuesta 

Hallazgos de Control Interno 

Deficiencias en el Al 	Jefe 	del En providencia AG-2112-2014 del 

Registro y Control Departamento 	de 28 	de 	octubre 	de 	2014, 	la X 
de Activos Fijos 
En 	la 	verificación 

Riego: 	Instruir 	por 
escrito al encargado 

Administradora General del MAGA, 
remite 	oficio 	DIPRODU 

de los registros y del registro y control OF.-358-2014, en el que el Director 

ccntroles 	del de los activos fijos de 	Infraestructura 	Productiva 

Departamento 	de para que proceda a adjunta información relacionada a 

R lego. lo siguiente: 1. Que las gestiones que ha realizado para 

relacionados 	con se 	actualicen 	las que el Departamento cuente con un 

los activos fijos se operaciones 	de encargado 	de 	inventarios, 	las 

encontraron 	las registro del libro de cuales no han obtenido frutos. 	El 

siguientes 
eficiencias: 	a. 

inventario, así como 
se 	anote 	la 

problema persiste. 

Cperaciones información de los En oficio DIPRODU No. 273-2015 

itrasadas 	en 	el bienes de acuerdo del 05 de agosto de 2015, el Directo 

Viro de inventario 

oa activos fijos. b) 

c o n 	 I o s 

instrucciones de la 

de 	Infraestructura 	Productiva, 

remite información en la que se 
/ ativos 	fijos 	a circular 3-57 emitida indica que las operaciones en el 

cargo de personal por la Dirección de libro de control de activos fijos y 

q ie ya no labora Contabilidad 	del tarjetas de responsabilidad 	están 

E n 	 e I Estado. 2. Que se actualizadas, 	sin 	embargo, 	no 

Departamento 	de depure y actualicen remite información de soporte; así 

Fi; ego. 	c) 	Bienes las 	tarjetas 	de mismo remite información sobre el 

r ) 	verificados responsabilidad 	de seguimiento al faltante de equipo de 

tHicamente en el 

I 	ventario 	de 
I- ...tivos 	Fijos 	a 
c;-.Tgo de personal, 
s a 	tarjeta 	de 
r< Sponsabilidad 

acuerdo 	con 	el 

personal 	activo, 	y 
se 	efectúen 
oportunamente 	las 
actualizaciones 
respectivas. 	3.Dar 

seguimiento 
oportuno 	ante 	la 

riego. 

Asesoría 	Jurídica 

del 	MAGA, 	al 

proceso judicial en 
contra 	del 	ex 
empleado 	José 

Guillermo 
Castañeda 
Salguero. 	con 	el 
objeto de recuperar 
los bienes que no 
fueron 	localizados 
físicamente. 

Al 	Subdirector 	de 
Administración 
Interna: 	Que 
instruya al Jefe del 
Departamento 	de 
Almacén 	e 
Inventarios 	para 
que se coordine con 
el Departamento de 

1 

Riego 	todo 	lo 
relaciona 	con 	el 
registro y control de 
los activos fijos para 
que la información 
de 	estos 	bienes 
esté 	de 	acuerdo 

1 1 1.11 
11111 17  
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con 	realidad 
actual, en e! futuro 
del seguimiento y 

atención a los 
cambios d.de se 
produzcan. 

2 Operaciones 
atrasadas 	y 
registros 
incorrectos 	en 	el 

Libro de Almacén 
Se verificaron las 
operaciones 	de 
registro del libro de 
almacén, 	los 

últimos 	registros 
operados viene del 
mas de enero de 
2013. no obstante 
hes 	existido 

movimiento 	de 
ingresos y egresos 
de 	artículos 
posteriores 	a 	la 
fecha indicada, no 

fue 	posible 
comprobar 	las 
existencias 	físicas 
con 	los 	registros 

d ol citado libro. 
4 sí 	también, 	se 
orservó que para 
t- s 	salidas 	de 
alículos 	del 
a inacén, 	no 	se 
I, a.va 	I a 
d.icumentación de 
s:iporte 
c rrrespondiente. 
S,  observó que en 
litro 	de 	almacén 

si 	han registrado 
artículos 	que 	por 

s: 	naturaleza, 	no 
p '9cede 	utilizar 
este 	control, 	por 
e.emplo 	en 	los 

folios 69, 70, 71 y 
7 	se 	registran 
artículos 	tales 
como 
computadoras 	de 
escritorio, 
portátiles 	e 
impresoras, 	estos 
artículos 	se 
consideran activos 
fijos, por lo que su 
registro 	esta 
incorrecto.  

Al 	Jefe 	del 
Departamento 	de 
Riego: 	Instruir 	por 
escrito al encargado 

del 	almacén 	para 
que 	de 	inmediato 
proceda 	a 	lo 
siguiente: 1. Que se 
actualice el libro de 

almacén con todos 
los artículos que se 
encuentran 	en 
existencia 	en 	la 
bodega y a futuro 

encuentran 	en 

existencia 	en 	la 
bodega y a futuro 
se 	lleve el control 
permanente 	de 
entradas y salidas 
en 	dicho 	libro, 	de 
acuerdo 	con 	los 
movimientos 
respectivos. 	2.  

Utilizar 	el 	libro 	de 
almacén 
únicamente 	para 
registrar 	los 
artículos 	de 
consumo fungibles. 

En Oficio ORIEGO-090-2014 del 10 
de octubre de 2014, e! Director de 
Infraestructura 	Productiva, 	remite 

información e !a que consta las 
diligencias 	realizadas 	para 
implementara recomendación. 

En Oficio DIPRODU No. 273/2015 
del 05 de agosto de 2015, el Directo 

de 	Infraestructura 	Productiva, 
remite información en la que se 
indica que las operaciones en el 
libro de control de Almacén están 
actualizadas. 	sin 	embargo, 	no 

remite información de soporte. 

4 Libro de Actas No 

Autorizado por la 
Contraloría 
General 	de 
Cuentas. 
Se observó oue las 
hojas movibles que 
se 	utilizan 	para 
dejar 	constancia 
de las sesiones de! 
Comité Técnico dei 
Fideicomiso, 	las 
cuales 	están 	en 

Al 	Jefe 	del 

Departamento 	de 
Riego: 	Que 	se 
instruya 	a 	donde 
corresponda, 	que 
previo a utilizar las 
hojas móviles para 
suscribir 	las 	actas 
por 	las 	sesiones 

celebradas 	por 	el 
Comité Técnico del 
Fideicomiso, 	se 
proceda a solicitar 

En Oficio DELEGO -090-2014 dei 10 

de octubre de 2014, el Director de 
Infraestructura 	Productiva, 	remite 
copia del Oficio DRIEGO-074-2014, 
del 19 de junio de 2914, en el que 
solicita 	al 	Secretaric 	del 	Comité 
Técnico de: Fideicomiso realizar las 

gestiones 	osre 	que el 	Libro de 
Actas del Comité esté deniciamente 
autorizado 	po: 	la 	Contraloría 

General de 0,Jentas 

En 	Provi-i 	oia 	VIDER 	No 

Frowon Zuti 	I,' 
111 
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uso. folios del 716 
u' 739, 	no `ueiion 
untorizadas por la 

confraioría General 
de Cuentas 

la 	rización 
respeciii 	o 	la 
Contralu,ic General 
de Cuentas, con Pi 
fin 	de 	evitar 
sanciones por parte 

133-21:1!-Illi. 	del 	24 ci,i.! 	0ot:ubre 	de 
2014, 	el 	,3ef'.or 	Viceministro 	de 
Desarrollo Económico Rural. remite 
la 	info: mai:ion 	::!i-ei7e,!:,:<:Ida 	por 	el 
Jefa del Depaiiarnento ue Riego, en 
la que justifica le utilización de un 

de 	este 	órgano libro de actas no autorizado, 	sin 
fiscalizador. embargo, 	no remite el Acuerdo 

Ministerial en el que el Despacho 

autorizó 	el 	Reglamento 	del 
Fideicomiso. oue e fuera solicitado 
en Oficio UDAl-C-!01.-2014. 

En oficio DIPRODLI No. 273/20185 
del 	05 	de 	agosto 	de 	2015, 	el 
Director 	de 	Inf-aestructura 
Productiva. remite iMorrnación en la 

que consta que ha realizado los 

trámites 	para 	obtener 	la 
autorización 	de 	la 	Contraloría 
General de Cuentas. 

.._L 

informe de Auditoría UDA!-016-2015 

No, 

.............,... 

, 	HALLAZGO 

1 

RECOMENDACIÓN ACCIONES DE LA 

1 	

ADMINISTRACIÓN 

SITUACIÓN 

IMPLEMENTADAS EN 	PENDIENTE 

PROCESO 

Hallazgos Monetarios y de Incumplimiento de Aspectos Legales 

1 

1 

Incumplimiento 	al 
plazo 	establecido 
cara 	presentar 	el 
l'forrne de Auditoría 
por 	firmas 	de 
Auditores 
Independientes 

Se verificó que el 
i„forme de auditoría 
de 	Estados 
Financieros al 31 de 
diciembre de 2013 y 
ce 	Cartera 	del 
Fideicomiso 
"Programa 	de 

Desarrollo 	Integral 
en 	Áreas 	con 
Potencial oe Riego 

Drenaje" 
e'aborado 	por 	la 
firma de Auditores 
Independientes 
-Say & Asociados. 
Auditores 	y 
Consultores. 	S.A." 

tiene fecha 06 de 
octubre 	de 	2014, 
habiendo 
incumplido el plazo 

establecido 	en 	la 
Ley del Presupuesto 
General 	de 
INGRESOS 	Y 
Egresos de! Estado 
para 	el 	Ejercicio 
Fiscal 2013 y 2014, 

A la Directora de 
Cooperación 	y 
Fideicomisos: 	Gire 
instrucciones 

donde corresponda 
a efecto de tomar 
las 	medidas 
correctivas 	y 
preventivas para la 
contratación 	de 	la 
firma de Auditores 
Independientes 
para que practiquen 
la 	auditoría 	del 
ejercicio fiscal 2014 

y 	entreguen 	el 
informe 
oportunamente 

X 

1 11111,11 
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entendiéndose 	que 
el 	informe 	dei 
ejercicio fiscal 2013. 

se debía presentar 
a más tardar el 01 
de abril de 2014 

2 Falta 	de Registros 
en el Sistema 	de 
Contabilidad 

Integrada -SICOIN- 

Se constató que no 
se ha efectuádo la 
regularización 	por 
concepto 	de 
anticipos. 

productos, 
intereses, 
rs ndimientos, 
capitalizaciones, 
recuperaciones 	de 

cartea. 
desembolsos 	de 
préstamos 	y/o 
donaciones 
recibidas, así como 
los 	gastos 
financiados 	con 
estas fuentes, en el 

S 1 ste rna 	de 
Contabilidad 

Integrada 	SICOIN, 
desde la fecha de 
constitución 	del 
Fideicomiso, 	hasta 
el 31 de diciembre 
de 	2012. 	Así 
mismo, 	no se 	ha 
trasladado 	a 	la 
Dirección Financiera 

del 	MINFIN, 	las 
notas 	de 	créditos, 

depósitos 	o 
certificación 

contable 	del 
Fiduciario 
reiacionadas con la 
generación 	de 

intereses 	y 	otros 
productos recibidos 
en 	el 	ejercicio 
vigente, 	así 	como 
informe 	de 	la 
recuperación 	de 
cartera 	crediticia 

pera los respectivos 
registros 	del 
cc mprobante 	único 
de 	registro 	de 

ingresos 	en 	e' 
Sistema 	de 
Contabilidad 
Integrada -SICOIN- 

Jefe de la Unidad 
Ejecutora: 	Dar 
cumplimiento 	a 	lo 
que 	establece 	el 

Acuerdo Ministerial 
403-2013, 	en 

cuanto a que las 
Unidades 
Ejecutoras 	de 

Fideicomisos 	que 
tengan 	saldos 
pendientes 	de 
regularizar 	en 	la 
cuenta 	contable 

1214 	Fondos 	de 
Fideicomisos, 
desde la fecha de 
su 	constitución 

hasta 	el 	31 	de 

diciembre de 2012, 
por 	concepto 	de 
anticipos, 

productos, 
intereses, 

rendimientos, 
capitalizaciones, 
recuperaciones 	de 
cartera, 
desembolsos 	de 
préstamos 	y/o 
donaciones 
recibidas, así como 
i o s 	gastos 
financiados 	con 
estas 	fuentes, 
realice los registros 
en forma contable 

sin 	afectación 
presupuestaria 	en 
el 	Sistema 	de 
Contabilidad 

Integrada -SICOIN-. 
Dar cumplimiento a 
lo que establece el 
Decreto 	30-2012, 
Ley 	 del 
Presupuesto 
General 	de 
Ingresos y Egresos 
del Estado para el 
Ejercicio 	Fiscal 
2013 y 2014. en su 

artículo 	59, 	en 
cuanto a trasladar 
mensualmente a la 
Dirección 

Financiera 	del 
Ministerio 	de 
Finanzas 	Públicas, 
dentro 	de 	los 
primeros 	15 	días 
calendario del mes 
siguiente, las notas 

de 	créditos, 
depósitos 	o 
certificación 
contable 	del 

fiduciario 

i 

1 

X 
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relacionadas con la 
generación 	de 
intereses 	y 	otros 

productos recibidos 
en 	el 	ejercicio 
vigente, 	así 	como 
recuperación de la 
cartera 	crediticia, 
para los respectivos 
registros 	del 
comprobante único 

de 	registro 	de 
ingresos 	en 	el 
Sistema 	de 
Contabilidad 

Integrada. 

3 Pago pendiente de 
Honorarios 

Se. 	estableció 	que 
eii 	el 	mes 	de 

diciembre de 2014, 
no 	se 	realizó 	el 
pago de honorarios 

por 	servicios 
técnicos 

profesionales 	del 
señor 	Walver 
Rogelio 	López 
Rivera, 	contratado 

mediante 	Acuerdo 
Ministerial 	RRHI-1 
Ni 	029-96-2014, 
según contrato No. 
975-2014. 	por 	el 

parlodo del 02 de 
enero 	al 	31 	de 
diciembre de 2014. 

Subdirector 	de 
Recursos Humanos 
del MAGA 

Instruir 	a 	quien 
corresponda 	para 
que se cancelen los 

honorarios 	del 	Sr. 
Walver 	López, 

correspondientes al 
mes de diciembre 
de 2014. 

X 

4 Deficiencias 	en 	la 

cartera de créditos. 
Se revisó y analizó 
la 	cartera 	de 
créditos 	del 

Fideicomiso 
Programa 	de 
Desarrollo 	Integral 
en 	Áreas 	con 

Potencial de Riego 
y Drenaje al 31 de 
diciembre de 2014, 

verificando 	que 
existe 	alto 
porcentaje 	de 
morosidad 	de 	la 
cartera crediticia al 

31 de diciembre de 
2014. 
Con 	base 	en 	la 

integración 	de 	la 
cartera de créditos 
proporcionada 	por 

el 	Banco 	de 
Desarrollo 	Rural, 
S.A. -BANRURAL-, 

fiduciario 	del 
Fideicomiso, 	se 
determinó que al 31 
de 	diciembre 	de 

2014 se encuentran 
849 préstamos en 
mora, por un monto 
de 	0.45,965,673; 
297 	préstamos 

vencidos 	en 

Directora 	de 

Cooperación, 
Proyectos 	y 
Fideicomiso 	del 
MAGA 

Gire 	instrucciones 
al Bando Fiduciario 
para 	que 	se 

realicen 	las 
gestiones de cobro 
respectivas 	y 
oportunas, 	para 
minimizar 	el 
porcentaje 	de 
morosidad 
determinado en la 

cartera de créditos 
al 31 de diciembre 
de 2014, así mismo, 

se 	clasifiquen 	los 
créditos 
correctamente en la 

cartera 	de 	este 

fideicomiso. 

X 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y AUMENTACIÓN 

proceso 
administrativo por 
un monto de 
Q.20,351.802: 92 
préstamos vencidos 
en cobro judicial por 

un monto de 
0.31,596,245, los 
cuales dan un total 
de 0.97,913,720, 
equivalentes al 73% 

del saldo de la 
cartera que es de 
0.133,706,266. 

El total de intereses 

y mora de dicho 
capital 	suman 
0.22,948 944, de 

eses total el monto 
de 0.21,718,321, 
son 	intereses 
devengados no 
percibidos 
equivalente al 95% 
de 	intereses 
morosos. 
Préstamos en la 
cartera de créditos 
del Fideicomiso mal 

clasificados. 
Con base en la 
integración de la 

cartera de créditos 
proporcionada por 

el Banco de 
Desarrollo Rural, 
S.A. -BANRURAL-, 
fiduciario 	del 
Fideicomiso, 	se 
determinó que al 31 
de diciembre de 
2014 se encuentran 

5 	préstamos 
clasificados como 
vigentes, 	sin 
embargo tienen 
fecha 	de 
vencimiento anterior 
al 31 de diciembre 
ce 2014 

Hallazgos de Control Interno 

Estudios 	de 
factibilidad 	no 
publicados 	en 
GUATECOMPRAS 
Se verificó que 
durante el período 
de auditoría del 01 
de enero al 31 de 
diciembre de 2014 

no se publicaron en 
el Sistema de 
Adquisiciones 	y 
Contrataciones del 
Estado 	de 
Guatemala 
-GUATECOMPRAS-
ios proyectos por 
región de estudios 
de factibilidad del 
fideicomiso 

Director 	de 
Infraestructura 
Productiva: 	Gire 
instrucciones 	al 
responsable de las 
publicaciones en 

GUATECOMPRAS, 
a efecto de utilizar 
dicha herramienta 
para la publicación 
de los respectivos 
estudios 	de 
factibilidad que se 
elaboran en los 
proyectos 	del 
programa. 
cumpliendo con el 
Manual de Normas 1 
y Procedimientos 1 
para Proyectos del 

X 
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M'N1STERIC DE AGRICULTURA GAN.ADER!A Y ALIMENTACIÓN 

"Programa 	de 
Desarrollo 	Integral 
en 	Áreas 	con 
Potencia! de Riego 
y Drenaje". 

Programa 	de 
Desarrollo 	Integral 

Áreas 	con 

Potencia! de Riego 
y 	Drenaje 
—DIAPRYD-. 

2 Deficiencias 	en 	la 
nómina del personal 

de la Dirección de 
Infraestructura 

Productiva 

En la revisión de la 
nómina del personal 
se observaron 	las 
siguientes 
deficiencias: 
1 El miércoles 04 de 
febrero del 	año en 
cueros, 	se 	tomó 
asistencia 	del 
personal que integra 
el 	Programa 	de 
Desarrollo 	Integral 
en 	áreas 	con 
Potencial 	de Riego 
y 	Drenaje, 	sin 
embargo 	el 	Sr. 
Jorge 	Rafael 
Méndez 	Divas, 
renglón 

presupuestario 029 
no se localizaron en 
su lugar de trabajo y 
no 	contaba 	con 

ninguna 
justificación. 

2 En la nómina del 
personal 	de 
DIPRODU, hay tres 

personas 	con 
puesto 	funcional 
Tácnico 	en 
Formulación 

Seguimiento 	y 
Evaluación 	de 
P"oyectos 	sin 
e nbargo. el Manual 
d9 	la 	Dirección, 
indica que tiene que 
ser Profesional en 
Formulación, 
Seguimiento 	y 
Evaluación 	de 
Proyectos -PFSEP- 

3En la nómina del 
personal 	no 	se 
incluye la Unidad de 
Archivo y Registro 

de la Dirección de 
Infraestructura 
Productiva, 	así 
como al Encargado 
de Publicaciones en 
GUATECOMPRAS, 
establecido 	en 	el 
Manual 	de 	la 
Dirección. 

Directo 	de 
Infraestructura 
Productiva: 	Se 
implementen 
medidas correctivas 

y 	preventivas 
relacionadas con la 
deficiencias que se 
localizaron 	al 
revisar 	la 	nómina 

del personal a su 
cargo. 

En oficio DRIEGO-090-2014 del 
10 de octubre de 2014, el Directo 

de 	infraeslructura 	Productiva, 
remite 	inTarmación 	en 	la 	que 
consta !as diligenc!as realizadas 

para 	implementar 	ia 
recomendación 

, 

3 Falta 	de 
presentación 	de 
documentos 	a 	la 
Unidad de Auditoría 
Interna del MAGA 
En 	oficio 

Director 	de 
Infraestructura 
Productiva: 	Gire 
instrucciones 	a 
donde corresponda 
a efecto de que se 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERIA Y ALIMENTACION 

UDAI-R-029-2015 
del 16 de febrero de 
2015, 	se 	solicitó 
información 	a 	la 
Dirección 	de 
Infraestructura 
Productiva, 
relacionadas con la 
cartera de créditos 
del fideicomiso, sin 
embargo se recibió 
oficio 	DIPRODU 
OD. 47-2015 del 18 
de febrero de 2015, 
en 	el cual 	no 	se 
adjunta 	la 

información 
requerida. 
Informe 	de 
evaluación 	de 	los 
proyectos de riego 

en el cual se indique 
informe 	de 
evaluación 	de 
proyectos de riego 
en el cual se indique 

que 	los 	bienes 
(equipo 	de 	riego) 
financiados 	fueron 

pestinados 	para 
Proyectos de cultivo 
permanente. 
De los beneficiarios 
siguientes, 	se 
requiere adjunta las 

gestiones de cobro 
ante 	el 	fiduciario 
realizadas 	durante 
E:,  año 2014 y a la 
fecha. 
En 	la 	cartera 	de 
c:-édito 	se 
h calizaron 	39 
uéditos 	con 
fi lanciamiento 
r embolsable, 	en 
cue 	la 	tasa 	de 

interés que rige es 
de cero por ciento 
(0%), 	para lo cual 
se 	necesita 	la 

autorización 
expresa 	del 
Fideicomitente, con 
base 	al 	dictamen 
técnico de la Unidad 
Ejecutora. 

presente 	a 	la 
Unidad de Auditoría 
Interna 	los 

documentos 
requeridos. 

4 Expedientes 	de 
beneficiarios 	de 
crédito 	con 
documentación 

Incompleta. 
Se 	revisaron 
expedientes 	de 
beneficiarios 	de 
créditos 	del 
fideicomisario, 

localizando 	lo 
siguiente: 
El 	expediente 	de 
crédito 	número 
7445154708 	a 
nombre 	de 	la 

Asociación 	de 

Director 	de 
Infraestructura 
Productiva: 	Girar 
instrucciones 	al 

personal encargado 
de 	verificar 	los 
expedientes 	de 
crédito, 	para 	que 
los 	miso cumplan 
con 	todos 	los 
requisitos 	que 
deben presentar los 
sujetos 	de 
financiamiento, 
establecidos en 	el 
Reglamento 	del 
Fideicomiso. 

f X 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERIA Y AIME-:NTACION 

Desarrollo 
Agropecuaria 
Artesa.lai 
Chichaluin, con 	un 
saldo de capital de 
Q.931,100.62 no se 

localizaron 	los 
Estados Financieros 
de los dos últimos 
períodos 	contables 
(2011 	y 	2012) 	al 

otorgamiento 	del 
crédito, así mismo, 
la garantía de este 
crédito es fiduciaria, 
sin embargo en el 

expediente 	se 
localizaron 
testimonios 	de 
escrituras 	de 
compra-venta 

originales 	de 	los 
asociados. 
En el expediente de 
crédito 	número 
7089055737, 	a 
nombre 	de 	la 
Asociación Civil de 

Productores 
Agrícolas 	Huntah 
Mujlubal 
(NSCIPROAGRI). 
CIN UN SALGO DE 
CAPITAL 	DE 
Q.4,746,848.34 	no 

se 	localizaron 	los 
estados financieros. 

Contraloría General de Cuentas 

Se verificó el cumplimiento de las recomendaciones de los hallazgos a los que se 
hace referencia en el Informe de Auditoría emitido por la Contraloría General de 
Cuentas del ejercicio fiscal 2014 y 2015, cuyo resultado se describe a 
continuación: 

Situación de las Recomendaciones No. % 

Recomendaciones emitidas 17 100 

Recomendaciones corregidas O O 

Recomendaciones en 	proceso 6 35 

Recomendaciones pendientes 11 65 

Auditoría de la Contraloría General de Cuentas ejercicio fiscal 2014 

No. 	HALLAZGO i RECOMENDACIÓN 	ACCIONES DE LA 

ADMINISTRACION 

Hallazgos Relacionados al Control Interno 

SITUACIÓN 

IMPLEMENTADAS 
	

EN 
	

PENDIENTE 

PROCESO 

Deficiencias en la 
numeración 

Jefe 	del 
Departamento de 

cn oficlo 	 dei  
11 de septiemuie de 2015. el 

i!rolliv 
1..74141 

L 

  

,ilstJUITOR.I.Li, 
DEL 01 D 	Ntl .. 	c 11 DE DID'ili,:\,113i7t: 

   



MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERIA Y AUMENTACIÓN 

correlatividad 	de 
contratos y actaa 
Al 	revisar 
físicamente 	los 

Riego: 	Girar 
instrucciones a los 
Delegados 

Departamentos 

Auditor 	Interno 	del 	MAGA, 
requirió la implementación de la 
recomendación. 

expedientes 	de para 	que 	los En Oficio DRIEGO No. 179-2015 
crédito 	se 
determinó 	que 
existe un control 

documentos, actas, 
contratos o formas 

oficiales tengan un 

del 28 de septiembre de 2015, el 
Jefe del Departamento de Riego, 

remite información 	eh 	la que 
deficiente 	en 	la orden cronológico y consta que giró instrucciones al 
numeración y la correlativo 	lógico personal 	de 	esa 	Dirección 
correlatividad 	de que 	permitan involucrada 	en 	el 	trámite 	de 
actas, 	solicitud 
de 	crédito 	y 

diferenciar 	los 

documentos 	para 

otorgamiento 	de 	los 	créditos, 

para 	implementar 	la 
contratos 
realizados 	en 
cada expediente 
de 	créditos 	del 

cada expediente. recomendación. 

En 	oficio 	DIPRODU 	No. 

389/2015 de 11 de diciembre de 
Fideicomiso 
Programa 	de 
Desarrollo 

integral en Áreas 

con Potencial de 

2015, el Director de DIPRODU 

remite 	información 	que 	le 

presentará 	el 	Jefe 	del 
Departamento de Riego. 

Riego y Drenaje, 
en 	virtud 	que 
todos 	los 
documentos 
tiene 	el 	mismo 
número 	de 
correlativo. 

2 Falta 	de Ministro 	de En 	providencia 	No. 
segregación 	de 
Funciones 

Agricultura, 
Ganadería 	y 

MAGA-DM-943-2015 del 16 de 

septiembre 	de 	2015, 	el 
X 

E n 	los Alimentación: Despacho 	Ministerial 	en 
expedientes Instruir 	al 	Director ausencia 	del 	titula: 	del 
revisados 	en 	la del 	Departamento Viceministerio 	de 	Desarrollo 
muestra 	de de Riego para que Económico 	Rural, 	requirió 	al 
auditoría 	se 
verificó 	que 

se 	cumpla 	la 
segregación 	de 

Jefe del Departamento de Riego, 
la 	implementación 	de 	la 

iírjcamente 	el 
Delegado 

funciones 	de 

acuerdo 	a 	los 

recomendación. 

D,..partamental es manuales 	y En 	Oficio 	DIPRODU 	No. 
quien 	emite 	el reglamento 	interno 389/2015 del 11 de diciembre de 
dictamen 	de 	la 
fa libilidad 	del 
pr ,yecto. 	quien 
autoriza 	el 
crédito, 	adjudica 
la 	empresa 
desarrolladora, 
suscribe el acta 

de adjudicación y 
el 	contrato, 
asimismo realiza 
la 	solicitud 	de 
desembolso 	y 
emite finalmente 
el 	dictamen 	de 
finalización de la 
obra. 

correspondientes. 2015, el Director de DIPRODU 

remite 	información 	que 	le 
presentará 	el 	Jefe 	del 
Departamento de Riego. 

3 Deficiencia en la Jefe 	del En oficio UDAL-S-163-2015 del 
conformación de Departamento 	de 11 de septiembre ea 2015, el X 
expedientes 	de 
crédito 

Riego: 	Girar 
instrucciones 	al 

Auditor 	Interna 	del 	MAGA, 
requirió la implementación de la 

E n 	los 
expedientes 	de 

fiduciario para que 

los 	expedientes 

recomendación. 

crédito evaluados sean 	conformadas En Oficio DRIEGO No. 1 "1, 2015 

en las agencias de 	acuerdo 	e 	lo del 28 de septiembre de 2015 el 

del Fiduciario, se 
estableció 	que 

establecido 	en 	el 
reglamento, 	y 

Jefe del Departamento .i 	̀ciego, 
remite 	inforincairin 	en 	fe 	que 

existen proporcionar consta que calcita tli Ulduaiario 

deficiencias 	en 
su conformación 
en virtud que se 

documentación 
necesaria para que 

los expedientes se 

la debida m-ffo-rfa,-;:án (f,a los 

I 
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CION 

encontraron 
expedientes 	Sin 

copias 	de 

documento único 
de 	identificación 

de los sujetos de 
financiamiento, 
solicitudes 	de 
autorización 	por 
parte 	del 

delegado 

departamental 
con visto bueno 
del Directo de la 

Unidad 
Ejecutora, 

Inscripción 	del 

Registro de Pre 
calificación de la 
entidad 
desarrolladora, 

li ictamen 	de 

pago 	Acta 	de 

recepción, 
Solicitud 	de 

desembolso para 

inversión, 
Informe final 	de 
construcción 	de 

sistemas 	de 

/ego, Constancia 

de Solvencia de 
Saldo 	de 

deudores. 

archiven en forma 

completa, 	los 
cuales deben de ser 
trasiedados 	copia 
simple 	a 	1a 
Dirección 	pais 

garantizar 	una 
adecuada 
fiscalización. 

expedientes da crédito y que les 
remitan copla para el archivo de 

la Dirección. 

I  En 	oficie 	il:illPF:Orpu 	No. 
389/2015 de: Y; de dicie'nóre de 
2015, el Dired.o je L)iPRODU 

remite 	lreormaeien 	que 	le 

presentará 	el 	Jefe 	del 

Departamento de Riego. 

r 

4 Seguimiento 	a 

recomendaciones 

ce 	Auditoría 
anterior 	no 
cumplidas 

Se 	determinó 
e, u e 	e I 
Pideicomitente 
cal 	Fideicomiso 
Programa 	de 

[ esarrollo 
Integral en Áreas 
can Potencial de 
F.rego y Drenaje 
no ha cumplido 
con 	la s 
recomendaciones 

de 	la 	auditoría 

practicada por la 
Z,ontraloría 
General 	de 
Cuentas, 
correspondiente 
al período 2013, 
específicamente 
en relación a los 
hallazgos 
siguientes: 	1. 

Cartera 	de 

créditos 	con 
niveles 	altos de 
morosidad. 	2. 
Información 
financiera 	no 
registrada 	en 
SICOIN. 

El 	Director 	de 

Infraestructura 
Productiva: 	Girar 

instrucciones 	para 

que se cumplan las 
recomendaciones 
de 	las 	auditorías 
practicadas 	por la 

Contraloría General 
de Cuentas y de 
auditoría interna. 

En oficio UDAI-S-163-2015 del 

11 	de septiembre de 2015, el 

Auditor 	Interno 	del 	MAGA, 
requirió la implementación de la 
recomendación. 

En Oficio DRIEGO No. 179-2015 
del 28 el septiembre de 2015, el 
Jefe del Departamento de Riego. 
a requerimiento del Directo de 

Infraestructura 	Productiva, 

remite 	información en 	la que 

consta que giró instrucciones y 

realizó 	gestiones 	para 

implementar 	 las 
recomendaciones, sin embargo 
no se verifica si efectivamente 

se 	atendieron 	por 	lo 	que 

nuevamente 	la 	Contraloría 

General de Cuentan, detecto su 
incumplimiento. 

En 	Oficio 	DIPRODU 	No. 

389/2015 del 11 de diciembre de 
2015, el Directo de DIPRODU 
remite 	información 	que 	le 

presentará 	el 	Jefe 	del 

Departamento de Riego. 

X 

Hallazgos Relacionas con el Cumplimiento de Leyes y Resubac:c.,nes Aplicables. 
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MINISTER DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

incumplimiento a 

cláusulao 
contrnctuales 
Se establecí en 
la 	muestra 
revisada 	de 

expedientes de 
crédito 	del 

Fideicomiso 
Programa 

Integral 	de 

Desarrollo en 

Áreas 	con 

Potencial 	de 

Riego y Drenaje, 
especificamente 

en la vista de 
campo realizada 
en el municipio 

de 	Santo 

Domingo, 
Departamento de 
Suchitepéquez, 
que no se 

encuentran 
instaladas 
	

la 

bombas 
	y 

materiales 
	

de 

riego y drenaje 
de acuerdo a los 

contratos 
si:scritos. 
I. In embargo en 

expediente 

físico 	se 

encontraron 

cotas 	de 

recepción final de 

cora 	y /o 

instalación de 

e -.uipo de riego. 

El Ministro o.3 

Agricultura, 
Ganadería 	y 
Alimentación, Gire 
instrucciones 	al 

Directo de da 
Unidad Ejecutora 
para que se 

efectúen 	las 

supervisiones que 

garanticen 	la 

ejecución de los 
trabajos previo al 

desembolso. 

En 
MAGA-Mi-9.43-2015 	del 

16-09-2015. el Deapacho 
Ministerial en ausencia del titular 
del Viceministerb de Desarrollo 
Económico Rural. requirió a, 

Jefe del Departamento de Riego, 
la implementación de la 

recomendación. 

En Oficie DIPRODU 
389/2015 del 11/12/2015, el 

Directo de DIPRODU remite 
información que le presentara el 
Jefe de Departamento de Riego. 

P-esentación 
e:temporánea de 

ir formes 	de 

Aiiditoría Externa 
So estableció 
que el Ministro 

de Agricultura 
Ganadería 	y 
Alimentación 
--MAGA-, como 
fideicomitente, 
incumplió 
auditoría externa 
del Fideicomiso 

Programa 
Integral 	de 

Desarrollo en 

Áreas 	con 

potencial 	de 

Riego y Drenaje:  

correspondiente 
al período fiscal 
2013, el cual fue 
recibido 	en 

Secretaria 
General 	de 

Contraloría 

General 	de 
Cuentas el 14 de 
noviembre de 
2015. 

Ministro 	de  
Agricultura, 
Ganadería 	y 
Alimentación 

-MAGA-: 	Girar 

instrucciones a la 
Directora 	de 

Cooperación, 
Proyectos 	y 
Fideicomisos, para 
el cumplimiento de 

los 	plazos 
establecidos en la 
Ley para la entrega 
de informes de 

auditoría a donde 
corresponde. 

1 
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MINISTERIO DE AGRICUL I URA GANADERA Y AUMENTACIÓN 

4 Falta de registro 
en el SIGOIN de 

Director 	del 
Departamento, 	de 

En Oficio UPAI-S-153-2015 del 
11-09-2015, 	el Adoltor 	ime.rno 

.._, 

los 	ingresos 	y Riego: 	Gestione del 	MAGA, 	requirió 	la 

egresos 	del ante el Ministerio de implementación 	de 	la 

fideicomiso Finanzas 	la recomendación. 

Se 	estableció creación 	de 	la 
mediante reporte estructura En oficio DRIEGC No. 179-2015 

Auxiliares 	de programática 	que del 	28-09-2015, 	el 	Jefe 	de' 

Cuenta 	número permita 	el 	registro Departamento de Riego, remite 

R008010087.rpt de 	ingresos 	y información en la que constar 

generado el 27 egresos 	del los 	trámites 	realizados, 	sin 

de 	febrero 	de Fideicomiso 	y 	así embargo 	por ausencia 	de 	la 

2015 del Sistema trasladar 	a 	la adecuada 	asignación 	de 

de 	Contabilidad Dirección funciones y 	responsabilidades, 

Integrada Administrativa no se ha logrado el objetivo. 

Gubernamental Financiera para que 
-SICOIN-, que el sean 	regularizados En 	oficio 	DIPRODU 	No. 

ficieicomitente del los 	saldos 389/2015 del 11 de diciembre de 

Fideicomiso correctamente en el 2015, el Director de DIPRODU 

Programa 	de Sistema 	de remite 	información 	que 	le 

Desarrollo Contabilidad presentara 	el 	Jefe 	del 

Imegral en Áreas Integrada Departamento de Riego. 

con Potencial de Gubernamental 
Riego y Drenaje, 
no cumplió con 

-SICOIN- En oficio DCPF-127-2015/jv DEL 
10-02-2016, 	LA 	Jefe 	del 

regularizar 	los 
saldos 

Departamento de Fideicomisos, 
adjunta 	copia 	del 	oficio 

concernientes 	a MAGA-DM/SM-1483-2015/DCPF 

los 	ingresos 	y del 	01-09-2015. 	en 	el que el 

e^ yesos 	del Despacho Ministerial expone al 

fideicomiso, 	en Ministro 	de 	Finanzas 	la 

re,ación 	al problemática 	existente 	para 

manejo 	de 	la poder registrar en el SICOIN las 

cartera 	crediticia operaciones de los Fideicomisos 

por 	el 	ejercicio en los cuales el MAGA es el 

fiscal 	2014, 	por Fideicomitente y le solicita crear 

ur 	monto 	de los 	mecanismos 	para 	la 

Q.11,573,016.48 regularización de los saldos de 

correspondiente cada 	uno. 	En 	oficio 

a 	1 a s MAGA-DM-78-2016 	del 

recuperaciones 29/01/2016, el Despacho reiteró 

de 	capital, 
irrereses y mora 
y O.4,147,376.68 
a rrespondientes 
a 	pagos 	de 
comisiones 
bancarias 
gastos varios. 

la solicitud al MINFIN. 

Auffilaria de la Contraioría General e -.:,z.:e.rítas ejercicio fiscal 2015 

No. HALLAZGO RECOMENDACIONI ACCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

SITUACIÓN 

I IMPLEMENTADAS l 	EN 	I PENDIENTE 

I 	
l PROCESO 

Hallazgos Relacionados al Control Interno 

1 Cartera de créditos 
con niveles altos de 
morosidad: 
Se determinó en el 
Balance General al 
31 de diciembre de 
201 5, 	del 
Fideicomiso 
Programa 	de 

Viceministro 	de 
Desarrollo 
Económico 	Rural: 
Girar 	instrucciones 
por 	escrito 	a 	la 
Dirección 	de 
Infraestructura 
Productiva. 	para 
que 	se 	realicen 

X 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

Desarrollo Integral 

en Áreas con 
Potencial de Riego 
y Drenaje, la cuenta 
Cartera de Créditos 
p o r 

Q.150.354,918.99 
de la cual el 74% se 
encuentra 	en 

morosidad, 

integrada de la 
siguiente 	forma: 

Vigentes en mora 
Q.48,915,051.69, 

Vencidos en Cobro 
Administrativo 
Q.25,145,906.11 y 

Vencidos en Cobro 
Judicial 
Q.36,636,033.70, 

dichas 	cuentas 

morosas suman 
Q.110,696,991.50 

Recomendaciones 

de 	auditoría 

anterior, 	no 

cumplidas: 
Se determinó que 
los Responsables 

del 	Fideicomiso 

Programa 	de 

Desarrollo Integral 
en Áreas con 
Potencial de Riego 
y Drenaje no dieron 
seguimiento 	ni 

cumplieron 	las 

recomendaciones 
de la auditoría 
practicada por la 
Contraloría General 

ce 	Cuentas, 

correspondiente al 
período fiscal 2014, 
de los Hallazgos 
Relacionados con el 
Control 	Interno 

siguientes: 	1. 

Deficiencia en la 
numeración 	y 

correlatividad 	de 

contratos y actas, 2. 
Falta 	de 

segregación 	de 

funciones. 	3.  
Deficiencias en la 

conformación de 
expedientes 	de 

crédito. 

informes 
trimestr,,:-s de las 
acciones realizadas 
por al Fiduciario 

relacionados con la 
Recuperación de 
Cartera Crediticia, 

así 	como 

implementar 
políticas crediticias 
que agilicen los 
cobros a deudores 

de 	cuentas 

morosas, 	para 

mantener la Cartera 
de Créditos con un 

margen 	de 

morosidad inferior al 

15%, de acuerdo a 

los comentarios de 
los responsables el 
Fiduciario continua 
incumpliendo con el 

cobro de las 
cuentas morosas, 
solicitar 	su 

remoción 	por 

incumplimiento. 

Viceministro 	de  

Desarrollo 
Económico Rural: 
Girar instrucciones 

a la Auditoria 

Interna 	del 

Ministerio 	de 

Agricultura, 
Ganadería 

Alimentación 
-MAGA-, para que 
cumpla con el 
seguimiento 

oportuno a las 
recomendaciones. 
así como el Director 
de Infraestructura 
Productiva y el Jefe 
del Departamento 

de Riego deben 
velar porque se 
implementen. 

X 

Hallazgos Relacionas con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables. 

incumplimiento al 

objetivo 	del 

fideicomiso: 
Se determinó en el 
expediente 	de 

crédito 	No. 

El Fideicomitente: 

debe 	girar 

instrucciones 	al 
Comité Técnico 
para que cumpla lo 
establecido con el 

X 

1 11,1111,11, I 
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7445163292 	del 

Fidei cc: m s o 
Programa 	de 

Desarrolo Integral 
en Áreas con 
Potencial de Riego 
y Drenaje, que se 

emitió la Resolución 
No. CT-019-2013 de 
fecha 16 de mayo 
de 2013, mediante 

la cual el Comité 

Técnico 	del 

Fideicomiso resolvió 
autorizar 	la 

Compra-Venta del 
Activo 

Extraordinario, 	a 

plazos 	y 

AD-CORPUS, al 
señor 	Oscar 

Edilberto Pineda 

Barahona, de la 
Finca No. 4472, 
Folio No. 149, del 

Libro 	99 	de 

Jalapa-Jutiapa, bajo 

las 	condiciones 
siguientes: precio de 
venta Q.750,000.00 
del cual realizó un 
pego inicial de 

C:.450,000.00 para 
un saldo de 
Q.300,000.00, dicho 
saldo se cubrió con 
garantía hipotecaria 
a favor del Banco 
de Desarrollo Rural, 
S.A. como fiduciario 

del Fideicomiso en 
cuestión, sobre la 
Finca indicada, el 
Plazo es de 60 
meses, contados a 

partir 	de 	la 

formalización de la 
Resolución Técnica, 

la Tasa de Interés 
es del 10.5% anual 

variable, pagadera 
sobre 	saldos 

deudores 
anualmente y al 

vencimiento 	del 

plazo, el recargo por 
mora se aplicará a 
partir de la fecha en 
que se incurrió en 

mora, sobre los 
intereses vencidos 

no 	pagados, 
equivalentes a la 
tasa de interés 
vigente, si no hace 
uso del beneficio 

que le concede un 
período de gracia de 
3 días para que se 
haga efectivo el 
pago de los 
intereses en los 
plazos pactados, la 
forma 	de 

Contrato 	de 

Constituci,ir. y los 

Contratos 	de 

Modificaciones riel 
Fideicomiso, para 

que el resultado de 
sus acciones y 
aprobaciones 
correspondan con 

10 DE AGRICULTURA GANADERIA's ALIMENTACION 
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recuperación 
establece que el 

momento del crédito 

será 	liquidado 
mediante 	cinco 
amortizaciones al 
vencimiento 	de 

cada 12 meses 
Q.60,000.00 para 
que al vencimiento 
del pazo de 60 

meses realice la 
última amortización 
por el mismo valor, 
así también se 

encontró 	la 

Escritura Pública 
No. 125, de fecha 

14 de agosto de 
2013, fraccionada 
por la Notaria 
Mariana Consuelo 

Tenes 	Huergo, 

mediante la cual se 

formalizó 	el 

Contrato 	de 

Compraventa Ad 

Corpus y a Plazos, 
de Bien Inmueble, 
en la cual quedan 
estipuladas 	las 

condiciones 

establecidas 
	en 

Resolución 
	

de 

autorización 	del 

Comité Técnico del 
Fideicomiso, con la 

verificación 	se 

estableció que éste 
crédito otorgado con 
fondos 	del 
Fideicomiso, 	no 

ci imple con su 
oletivo general, ni 
c.:in sus objetivos 
erpecíficos y por 
consiguiente 	el 
dsstino de esos 

fondos 	del 

Fideicomiso 	no 

cumple su función 
primordial, que es 
otorgar 
financiamiento para 
Infraestructura de 
Riego a pequeños y 

medianos 
agricultores 
individuales 	o 

legalmente 
organizados. 

el fin prirnnr-Jiai en 

la eject:k:n de 

dicho Fideicomiso. 

2 
	

Desinversiones 
lesivas al patrimonio 
de! fideicomiso: 
Se determinó en el 
Balance General del 

Fideicomiso 
Programa 	de 
Desarrollo Integral 

en Áreas con 
Potencial de Riego 
y Drenaje al 31 de 
agosto de 2015. que 
el Fiduciario retiró 

El Fideicomitente 
Ministro 	de 

Agricultura, 

Ganadería 	y 
Alimentación: Girar 
instrucciones 	al 

Fiduciario 	para 

realizar Inversiones 
y que las mismas 
sean estables y se 
mantenga en el 

plazo establecido, 
así como el 

X 

M!NISTERIO DE. AGRICULTURA GANADERiA Y AL IM ENTACION 
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de 	la 	Cuenta Viceministro 	de 
Inversiones Desari:ilig 
Temporales Económico Rural y 
0.90,000,000.00 de el 	Director 	de 
los 	cuales Infraestructura 
únicamente Productiva 	deben 
reinvirtió velar 	porque 	el 
0.80,000,000.00 Fiduciario 	cumpla 
más 	los 	intereses las instrucciones y 
0.517,808.10 que 	I a s 
generados 	por 	el desinversiones que 
Certificado 	de realice, 	sean 

Depósito 	a 	Plazo estrictamente 	a 

Fijo 	NO. 	590258, 
con lo cual emitió un 
nuevo certificado, el 
No. 	469234 	por 
Q.80,517,808.10 	y 
los Q.10,000,000.00 
de 	la 	desinversión 
efectuada 	los 
trasladó a la Cuenta 
de 	Ahorro 	No. 
4-033-06599-9 	a 
una tasa del 3.5% 
de interés anual. 
El 31 de diciembre 
de 	2015 	el 
Fiduciario realizó la 
desinversión 	del 
Certificado 	No. 
'69234 	por 
Q.80,17,808.10 	y 
emitió 	un 	nuevo 
Certificado con No. 
692920 	por 
Q.80,000,838.30 
dejando de invertir 
0.516,969.80, 	éste 
ultimo 	Certificado 
también 	lo 
c:esinvirtió 	y 	emitió 
un 	nuevo 
Certificado con No. 
X32926 	por 
0_79,800,838.30 
quedando 	otro 
desinversión 	de 
Q.20,000.00. 
Estas 
Desinversiones son 
Ic:sivas 	para 	el 
Fideicomiso porque 
estaban 
depositadas 	en 
Certificados a Plazo 
Fijo que generaban 
7% de interés anual 
y registradas en la 
Cuenta 	Contable 
Inversiones 
Temporales, por lo 
que 	dejan 	de 
percibir 	3.5% 	de 
intereses anuales. 
No se justifican las 
Desinversiones 
porque 	la 	Cuenta 
Contable 
Disponibilidades 	al 
31 	de 	agosto 	de 
2015 tenía un saldo 
de 0.18,559,110.00 
y al 31 diciembre de 
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2015 	reportó 
Q.12,175,377.82. 
dicha 	cuenta 
durante el ejercicio 
fiscal 2015 mantuvo 
un 	promedio 	de 
0.14.547,462.44 
mensuales, 	por 	lo 
cual se consideran 
improcedentes. 

solicitud 	del 
Fideicornibri:e y su 
autorización. 

----, 

3 Atraso en entrega 
de 	informes 
financiero 
Se 	determinó que 
los 	Estados 
Financieros 	de 	los 
meses 	febrero, 
marzo, abril, mayo, 
junio 	y agosto 	de 
2 .)1 5 	del 
F deicomiso 
Programa 	de 
Desarrollo 	integral 
en 	Áreas 	con 
Potencial de Riego 
y 	Drenaje, 	se 
presentaron 
extemporáneamente 
ante la Contraloría 
General 	de 
C _lentas, 	Ministerio 
d, 	Finanzas 
P iblicas 	y 	el 
C ingreso 	de 	la 
República 	de 
G Jatemala. 

El 	Fideicomitente. 
Girar 	instrucciones 
a 	la 	Dirección 	de 
Cooperación. 
Proyectos 	y 
Fideicomisos 	del 
Ministerio 	de 
Agricultura, 
Ganadería 	y 
Alimentación. 	para 
que 	los 	informes 
Financieros de los 
Fideicomisos 	sean 
enviados 	a 	las 
entidades 
correspondientes en 
el 	plazo 	que 
establece la ley. 

X 

4 Ir nimplimiento 	del 
F Juciario 	en 	la 
p-atección 	de 	los 
in cursos 
w.ministrados 
Se determinó que el 
F Juciario Banco de 
D 3sarrollo 	Rural 
S ciedad Anónima, 
n 	presentó 	a 	la 
e. tidad responsable 
d.' 	la 	Ejecución 	y 
A.iministración 	del 
F'deicomiso 
P ograma 	de 
Desarrollo 	Integral 
er 	Áreas 	con 
Potencial de Riego 
y 	Drenaje, 	los 
dictámenes emitidos 
oo- 	sus 	órganos 
competentes 	al 
haber efectuado la 
correspondiente 
gestión de cobro sin 
obtener 	resultados 
positivos. 
Considerando 	que 
durante el ejercicio 
fiscal 	2015 	no 
reportó 	ningún 
resultado 	positivo 
que 	muestre 	el 
saldo 	total 
recuperado 	de 	la 
Cartera en Mora y fa 
Carteta Vencida que 

Comité Técnico del 
Fideicomiso: 
Supervisar 	y 
evaluar 	las 
operaciones de 	la 
Cartera Crediticia y 
debe 	girar 
instrucciones 	al 
Fiduciario para que 
ejecute las acciones 
necesarias 	para 
mantener la Cartera 
de 	Crédito 	con 
márgenes 	de 
morosidad inferiores 
al 	15% 	con 	el 
objetivo 	de 	evitar 
pérdidas 
financieras, 	así 
también 	para 	que 
reestructure 	la 
Cartera de Créditos 
e 	implemente 
nuevas 	políticas 
crediticias 	que 
agilicen los cobros a 
deudores 	de 
cuentas morosas. 

X 
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al 31 de diciembre 

de 	2015 	1,  

encuentra 	jun 	dri 

poiGentaje 	de 

Morosidad del 74% 
del total otorgado a 
Beneficiarios 	de 

Crédito 	para 

Proyectos de Riego. 

5 Ingresos y 	agosto 

no registrados en el 

SICOIN 
Se 	determinó 

mediante 	Reporte 

Auxiliar de Cuenta 
número 
R00801007.rpt 

generado el 25 de 
febrero de 2016 dei 

Sistema 	de 

Contabilidad 
ihtegrada 
Gubernamental 

-SICOIN-, 	que 	la 

cuenta 	contable 

1214, 	Fondos 	del 

Fideicomiso 	tiene 
un saldo de apertura 

y 	cierre 	de 

0..3,025.843.79 	lo 

c Je denota que el 
Fideicomitente 	del 

l' fideicomiso 
Programa 	de 

F.:esarrollo 	Integral 

con 	Áreas 	con 
F otencial de Riego 

y 	Drenaje, 	no 

cumplió 	con 

regularizar 	los 

saldos 
concernientes a los 

ingresos 	y 	gastos 

c_ 	dicho 

F.Jeicomiso, 	con 

re.ación 	al manejo 

de 	la 	Cartera 

Cediticia 	y 	las 

Inversiones 
Temporales, 	asi 
como los intereses, 
las comisiones, los 
Gastos 	Específicos 

y 	las 	Cuentas 	y 

Valores Incobrables 

del 	ejercicio 	fiscal 

2015. 

Los 	Responsables 

de 	la 	Unidad 

Ejecutora 	y 
Administración 	del 

Fideicomiso: 
Realizar 	gestiones 
necesarias, ante la 

Unidad 
Administrativa 

Financiera 	del 

Ministerio 	de 

Agricultura, 
Ganadería 	y 
Alimentación 	y 	el 

Ministerio 	de 

Finanzas 	Públicas, 

para 	que 	se 

registren 	los 

ingresos 	y 	gastos 

que se efectúan en 

el 	Fideicomiso, 	en 

el 	Sistema 	de 

Contabilidad 
Integrada -SICOIN-, 

de 	acuerdo 	a 

renglones 
presupuestarios 	y 

grupos 	de 	gasto 

correspondientes, 

1 

i X 

6 Estados Financieros 

no 	presentan 
razonablemente 	la 

situación financiera: 
E! Fiduciario Banco 
de Desarrollo Rural, 

S.A. 	presentó 
Estados Financieros 
del 	Fideicomiso 
Programa 	de 

Desarrollo 	Integral 

en 	Áreas 	con 
Potencial de Riego 
y Drenaje al 31 de 
julio 	de 	2015, 	la 

Comisión 	de 

El 	Fideicomitente: 

Girar 	Instrucciones 

al 	Fiduciario, 	para 

que 	exista 	más 

control 	en 	los 
registros contables, 

que 	exista 	una 

buena 
administración 	, 	de 

los 	recursos 	del 

Fideicomiso 	y 	los 

Responsables de su 
administración 
deben velar porque 
el 	Fiduciaria 

presente 	estados 

Etj  

X 

nt4 
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Auditoría al verificar 

les 	saldes 	de 	lus 

cuentas 	contables 
nue dicho Fiduciario 
reporté , estableció 

en 	el 	Balance 

General 	una 

diferencia 	en 	la 

suma 	total 	del 

Activo 	de 

0.26,305,580.92 

menor que la suma 

total 	del 	Pasivo, 

Capital y Superávit; 
con 	lo 	cual 

comprobó que los 

informes 	no 

presentaron 
razonablemente 	la 

situación 	financiera 

del 	Fideicomiso 	a 

esa fecha. 

financieros 	con 

infcrrnación 
razonables 	y 
confiable. 

7 Falta de inversiones 
en el fideicomiso: 
Se determinó que 

en 	el 	Balance 

General 	del 

Fideicomiso 
Programa 	de 

Desarrollo 	Integral 

en 	Áreas 	con 
Potencial de Riego 

Drenaje al 31 de 
diciembre de 2015, 
el Fiduciario Bando 

de Desarrollo Rural, 

S.A. 	reportó 	un 

saldo 	de 

0..12,175,377.82 en 
la cuenta de Ahorro 

Corriente a nombre 
da 	Fondo 	de 

F eserva 	de 

F LAMAR 	No. 

4-033-06599-9 	la 

cual genera el 3.5% 
de intereses anual y 

se han 	mantenido 
durante el período 
fiscal 2015 con un 
saldo 	ocioso 

promedio 	de 

0.14,547,462.44 
que no se invierte 

en 	instrumentos 
financieros de 	alta 

rentabilidad, 
dejando de percibir 

3.5% más de interés 
que 	generan 	las 

Inversiones 	en 

BANRURAL. 

El 	Fideicomitente: 

Girar 	instrucciones 

al 	Fiduciario 	para 

que 	invierta 	el 

monto 	registrado 

como 	Fondo 	de 

Reserva, en valores 

del 	Estado, 	así 

como 	títulos 	de 

primer 	orden, 

emitidos por bancos 

o 	financieras 	del 

sistema 	nacional, 

que 	cumplan 	con 

las características d 

seguridad, garantía, 
mejor rentabilidad y 
liquidez, 
independientemente 

de la demanda de 
crédito que hubiera 
la cual no ha sido 
mayo al saldo que 

ha 	permanecido 

ocioso 	durante 	el 

período por lo que 

la 	inversión 

recomendada 	no 

interrumpe 	la 

ejecución 	del 

Fideicomiso. 

X 

8 Incumplimiento 	en 

envío de informes: 

Se 	determinó que 
los responsables del 

Fideicomiso 	no 

presentaron 
mensualmente 	los 

Informes 	sobre 	la 
Ejecución 
Financiera 	del 

Fideicomiso 	a 	la 

El 	Fideicomitente: 

Girar 	instrucciones 

al 	Fiduciario 	para 

que 	emita 	los 

informes financieros 
mensuales 	que 

permitan 	cumplir 

con la presentación 
de los mismos ante 
la Dirección Técnica 
del Presupuesto del 

X 



No. HALLAZGO RECOMENDACIÓN ACCIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN 

SITUACIÓN 

IMPLEMENTADAS EN 

PROCESO 

PENDIENTE 

Insuficiencia 	en Comité Técnico del En Oficio DIPRODU No 273/2015 

reserva 	de Fideicomiso: del 	05/08/2015, 	el 	Directo 	de X 

créditos Apruebe 	un Infraestructura 	P-oductiva 	Informa 

Durante 	nuestra aumento 	al fondo que 	hizo 	del 	conocimiento 	del 

revisión, 
verificamos 	la 
cartera de créditos 

de 	Fideicomiso 
incluye 	un 	saldo 
de capital vencido 

de 	Q.57,850,257 

equivalente al 46% 
del total del saldo 

a 	capital 	a 	esta 

fecha. 	Sin 
embargo el monto 
de la reserva al 31 
de 	diciembre 	de 

de 	reserva 	para 

cubrir 	el 	capital 
vencido 	de 	la 
cartera de créditos 

En 	adición 	al 

Fiduciario 	debe 

mejorar 	las 

gestiones de cobro 
para 	evitar 	el 

incremento 	de 

créditos vencidos. 

hallazgo al C,ontitz-:. Técnico. 

2012 	es 	de 

MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

Dirección 	Técnica Ministerio 	de —s— 
del Presupuesto del Finanzas 	Públicas, 

Ministerio 	de también debe girar 

Finanzas 	Públicas, 
siendo 	obligación 

instrucciones 	al 

Viceministro 	de 

del Fideicomitente y Desarrollo 

del encargado de la Económico 	Rural, 

Unidad 	Ejecutora Director 	de 

del cumplimiento de Infraestructura 

los 	contratos Productiva 	y 

respectivos 	y 	la Directora 	de 

rendición 	de 

cuentas, así como 

Cooperación, 

Proyectos 	y 

de velar para que el Fideicomisos 	para 

fiduciario 	cumpla que 	estén 

con 	 sus pendientes 	de 

obligaciones. recibir 	la 

información 	por 

parte de Fiduciario y 
trasladarla a donde 
corresponde. 

Auditoría Externa 
Se verificó el cumplimiento de las recomendaciones de los hallazgos a los que 
hace referencia el Informe de Auditoría Externa de los ejercicios fiscales 2012 y 
2013, a pesar del seguimiento que la Unidad de Auditoria Interna del MAGA, le 
hace a los hallazgos los mismos no han sido atendidos, cuyo resultado se 

describe a continuación: 

Situaci',n de las Recomendaciones No. 5',, 

Recome-ndaciones emitidas 10 100 

Recome ndaciones corregidas O l o 

1  Recomr ndaciones en 	proceso O i o 

Recomendaciones pendientes 10 100 

Auditoría Externa ejercicio fiscal 2012 

1 
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Q.8,338,235, 	el 

cual 	cubre 

únicamente 	un 

14% del total de 
capital vencido. , 

2 Integración 

inadecuada 	de 
cuentas 
Durante 	nuestra 

revisión 	del 

período 
comprendido 	del 

01 de enero al 31 

de 	diciembre 	de 
2012, 	verificamos 

que 	algunas 
cuentas contables 
carecen 	de 	una 

integración 	que 

refleje con claridad 

les 	operaciones 
c ue competen el 

saldo, 	dentro 	de 

las 	integraciones 

cue 	presentan 

esta situación se 
encuentran 	las 

s:guientes: 
6.01.1.03.01 

Apoyo 	a 	la 

p re-inversión 
0.16,233,996.00, 
6.01.1.03.02 
Gastos 	de 

funcionamiento 
0.42,314,143.00, 
6.01.1.03.03 

Capacitación 	y 
asistencia 	técnica 
C .8,723,997.00, 
1'.01.1.01.02.01 en 

peder del 	banco 

0..693,497.00, 
0,02.1.01.02.02 en 

is,eder 	de 	los 

depositarios 
C.9,400,596.00, 
£.02.1.01.02.03 

Prenda 	Agraria 
0.121,243,235. 

FIDUCIARIO: 
Recomendamos 
que se elabore una 
revisión 	de 	las 

integraciones 	y 

elaborarla 	con 	un 

detalle adecuado de 
información 	para 

validar 	los 	saldos 

existentes en ella. 

En oficio DIPRODU No. 273/2015 

del 	05/03:2015 	el 	Director 	de 

Infraestructura 	Productiva 	informa 

que 	hizo 	del 	conocimiento 	del 

hallazgo al Director de Fideicomisos 

de BANRURAL. 

i 
X 

3 Expedientes 	de 
créditos 	no 

proporcionados 
para su revisión 

Durante 	nuestra 

revisión 	el 
fiduciario 	del 

fideicomiso no nos 
proporcionó 	para 

su 	revisión 	los 

expedientes 	de 

créditos 
concedidos en el 
2012 	que 	se 

detallan 	a 

continuación: 
No. 7591018727 a 

nombre 	de 

:;ardoza de León 
Jcillia 	por 	un 
monto 	de 
Q.100.000.00 	y 

No. 7591018731 a 

FIDUCIARIO: llevar 
un mejor control de 
los expedientes de 

créditos 	para 	que 
sean localizados y 

velar 	por 	el 
cumplimiento de los 

requisitos 
establecidos en el 
reglamento. 

En oficio DIPRODU No. 273/2015 

del 	05 	de 	agosto 	de 	2015, 	el 

Director 	de 	Infraestructura 

Productiva 	informa que 	hizo del 

conocimiento 	del 	hallazgo 	al 

Director 	de 	Fideicomisos 	de 

BANRURAL. 

X 

1 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

nombre 	de 

González 	López 

Israel 	por un 

monto de 
Q.96,000.0C 

Auditoría Externa ejercicio fiscal 2013 

No. HALLAZGO RECOMENDACIÓN ACCIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN 

SITUACIÓN 

IMPLEMENTADAS 

- 

EN 

PROCESO 

PENDIENTE 

1 Deficiencias en las 
disponibilidades del 
Fideicomiso. 

F; 31 de diciembre 

os 	2013, 	en 	los 

e ;tados financieros 
e 31 	Fideicomiso 

existe un saldo de 

0. 	124,749 	que 

corresponde 	a 

efectivo 	existente 

en los fondos de 
operación 	del 

Eanco 	de 
Desarrollo Rural, S. 
F., por los cuales el 

Fiduciario 	no 

cuenta 	con 	la 

ci;nciliación 	y/o 

wrta de asignación 

de 	fondos. 	Por 

dicho 	saldo 	el 

Fideicomiso 	no 

p Jebe intereses. 

Fiduciario: 	Se 

recomienda 	a 	la 

Administración 	la 

evaluación de dicha 
situación 	con 	el 

propósito 	de 

determinar si dichas 

disponibilidades 	se 
pueden manejar por 

medio 	de 	una 

cuenta de depósitos 
monetarios 	o 	de 

ahorro 	en 	la 	cual 

devengue intereses. 

X 

2 Expedientes 	de 

c•éditos 	no 

p oporcionedos. 
R. 31 de diciembre 

di 	2013, 	no 	nos 

f. eron 

p - oporcionados 
pera 	nuestra 

revisión 	los 

e :pedientes 	que 

contienen 	la 
documentación 	de 
respaldo de saldos 

de 	créditos 	cuyo 

saldo 	asciende 	a 
Q18,895,490 	los 

cuales representan 
el 15% del total de 

la cartera. 

Unidad 	Ejecutora: 

Se recomienda a la 
Administración 
realizar 	las 

investigaciones 
correspondientes 

que 	permitan 

localizar 	los 

expedientes 	que 

soportan 	el 

otorgamiento de los 

créditos 	en 

mención. 

X 

3 Expedientes 	de 

créditos 
incompletos. 
Como 	parte 	de 

nuestros 
procedimientos 	de 

auditoría 
realizamos 	una 

revisión 	de 

expedientes 	de 

créditos, 	como 
resultado 	de 	la 
misma, 
observamos que el 
Fiduciario 	tiene 
expedientes que no 

Fiduciario: 
Tomando en cuenta 
la antigüedad de la 
mora. se  evalúe la 

posibilidad 	de 

completar 	los 

expedientes con la 
información que les 

hace 	falta 

evaluando el costo 

beneficio 	o 	bien 

solicitar 	apoyo 	al 
Departamento 	de 

Riego 	de 	la 
Dirección 	de 

infraestructura 

X 

1 11. 111'411 
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Fiduciario: 	Se 

recomienda a la 
Administración dar 

el 	seguimiento 

correspondiente a 

esta situación. 

X 

MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERIA Y AL MENT, 

1 

incluyen la totalidad 
d e 	 l a 

documentación 
mínima que se 
solicita al momento 

de aperturar un 
crédito y los cuales 
detallamos en el 

ANEXO. 
Esto 	puede 

provocar que la 
documentación 
existente en los 
expedientes de 
créditos no sea 

suficiente, 	para 

exigir el pago a 
truvés de la vía 

4 Falta 	de 
seguimiento a los 

cEisos de cobro 
administrativo para 

trasladarlos 	a 

cobros judiciales. 

Nos 	fueron 
proporcionados las 
gestiones de cobro 

o e 	 se 

ir piementaron en 
e mes mayo de 

2( 13 	por 	el 

Fiduciario, en las 
cuales se notificaba 

el estado de mora 
de los créditos, en 

lea 	cuales 
ot servamos casos 

con moras entre 20 
a 48 meses, los 
cuales al 31 de 
diciembre de 2013 

al n 	no 	han 
ce icelado y no se 

-1 trasladado los 
cr,clitos 	al 

de uartamento 

jur'dico, a la fecha 
dichos 	créditos 

siguen estando en 
proceso 
administrativo. La 
cantidad 	de 

créditos 
observados son los 
siguientes: 
3 expedientes con 
48 meses en mora; 
1 expediente con 
47 meses en mora; 
1 expediente con 

27 meses en mora; 
6 expedientes con 
26 meses en mora; 
9 expedientes con 
25 meses en mora; 
2 expedientes con 
24 meses en mora; 
5 expedientes con 
23 meses en mora; 
2 expedientes con 
22 meses en mora; 

2 expedientes con 
21 meses en mora 

Productiva, 	del 

Vicerninistenc de 
Desarrollo 
Euonómico Rural, 

MAGA. 

A!..551TORLP, 
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iiiIINISTE.R10 DE AGRICULTURA GANADERI Y ALIMENTAC ION 

y 1 expediente con 
20 meses en mora. 

5 Deficiencia 	en 	el 
registro 	de 
intereses 
generados por los 
certificados 	de 
depósito 	a 	plazo 
fijo. 
Durante 	nuestra 
auditoría 
observamos 	que 
los 	ingresos 
generados de 	los 
intereses 	sobre 
inversiones durante 
el año 2013 fueron 
registrados 	por 	el 
método 	de 	lo 
percibido, 	sin 
embargo, 	en 	el 
formulario 	de 
Registro 	Tributario 
Unificado —RTU de 
la Superintendencia 
de 	Administración 
Tributaria 	el 
Fideicomiso 	se 
encuentra 
registrado 	bajo 
método 	de 	le 
rievengado, por lo 
que 	existe 	una 
deficiencia 	en 	los 
registros 	contables 
de dicha cuenta. 

Fiduciario: 	Tornar 
en 	cuenta 	el 
método 	de 	io 
devengado para los 
intereses 	que 
generen 	las 
inversiones que se 
realicen 	en 
certificados 	de 
depósito a plazo fijo 
con el propósito de 
fortalecer el control 
interno 	del 
Fideicomiso. 

■ 

6 Disminución 	de 
intereses 	sobre 
inversiones_ 
Durante 	nuestra 
auditoría 
observamos que el 
Fiduciario 
e esinvirtió 	Q 
55,000,000 
depositadcis 	en 
Certificados a Plazo 
Fijo y los depositó 
en 	Cuenta 
Depósitos 	de 
Ahorro. 	Al 
cesinvertir 	Q 
85,000,000. 	el 
Fideicomiso 	se 
queda 	sin 
inversiones que le 
generaban 7% de 
interés 	anual, 
debido 	que 	los 
Depósitos 	de 
Ahorro generan 4% 
de 	interés, 	por lo 
que deja de percibir 
3% 	de 	intereses 
anuales. 

Fiduciario: Se debe 
de 	analizar 	dicha 
situación y procurar 
en el futuro obtener 
la 	mayor 
rentabilidad 	de 	las 
disponibilidades del 
Fideicomiso. 

X 

7 Incumplimiento 	al 
Reglamento 	del 
Fideicomiso 
Programa 	de 
Desarrollo 	Integral 
en 	Áreas 	con 
Potencial de Riego 
y Drenaje. 

Unidad 	Ejecutora: 
Se debe de cumplir 
con 	la s 
disposiciones de los 
artículo 	No. 	27 	y 
No. 	30 	del 
Reglamento y dejar 
constancia 	de 	las 

X 

1 110111111 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

El 	artículo 	No. 	27 

del Reglamento del 
Fideicomiso 

sesiones 
celebradas 	en 	las 

actas 	dei 	Comité 

Programa 	de Técnico 
Desarrollo 	Integral debidamente 

en 	Áreas 	con habilitadas 	por el 

Potencial de Riego departamento o 

y Drenaje dice "El entidad 

Comité 	debe 

sesionar 

ordinariamente una 
vez 	al 	mes 	y 

extraordinariamente 
cuando 	sea 

convocado 	para 

ello, 	sin 	exceder 

una 	vez 	por 
semana." 	Sin 

embargo, al revisar 

las 	actas 	del 

correspondiente. 

Comité 	Técnico 

observamos 	que 

durante 	el 	año 

2013, 	únicamente 
hubieron 	dos 

sesiones, 	una 	en 

enero y la otra en 
mayo. 

En 	adición 	el 

atículo No. 30 dice 

"fle 	las 	sesiones 

c€-lebradas 	por 	el 

Comité, 	quedará 

constancia en actas 
ctie para el efecto 

fraccionará 	el 
Secretario en hojas 
n embretadas 
correlativas 	y 

habilitadas 	por 
auditoria interna del 
Ministerio 	de 

Ayicultura. 

Ganadería 	y 

klmentación y de 
BANRURAL.° 
Derivado 	de 	ello 

o.:servamos que el 
libro de actas no se 
encuentra 
habilitado 	por 

auditoria interna del 
Ministerio 	de 

Agricultura, 
Ganadería 	y 

Alimentación y de 
BÁNRURAL 

Normativa legal para el cumplimiento 

Las Normas de Auditoría del Sector GW-.)ernamental, emitidas por la Contraloría 

General de Cuentas, numeral 4.6, establece: "La Contraloría General de Cuentas 
y las .unidades de auditoría interna de las entidades del sector público, 
periódicamente, realizarán el se.:iuirniento del cumplimiento de las 
recomendaciones de los informes de auditora emitidos..." "...El incumplimiento a 

13 
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h'iiiiISTERIO DE AGRICULTURA', GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

las recomendaciones dará lugar a la aplicación de sanciones por parte de la 
1...=;dministración dei ente público o pc:' la Contraloría General de Cuentas, según 
corresponda...". 

Plazo para el cumplimiento de recomendaciones 
Se fija un plazo de quince (15) días hábiles para que los responsables de la 
entidad auditada informen a la Unidad de Auditoría Interna -UDAI- sobre las 
acciones realizadas para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas en el 
presente informe. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE LA 

ENTIDAD AUDITADA 

Cargo Del Al 

MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 01/02/2015 31/12/2015 

ALIMENTACION 

DIRECTORA DE COOPERACION, PROYECTOS Y 01/01/2015 31/05/2015 

FIDEICOMISOS DEL MAGA 

DIRECTOR DE LA DIRECCION DE 01/01/2015 15/12/2015 

INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA 15/12/2015 31/12/2015 

DIRECTORA DE COOPERACION, PROYECTOS Y 01/06/2015 31/12/2015 

FIDEICOMISOS DEL MAGA 

MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 01/01/2015 31/01/2015 

ALIMENTACION 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RIEGO 01/01/2015 31/12/2015 

No. 	 Nombre 

1 	JOSE SEBASTIAN 
MARCUCCI RUIZ 

2 MARIA FERNANDA 
RIVERA DAVILA 

3 DANIEL HUMBERTO SOSA 
CASASOLA 

4 JOSE FERNANDO VEGA 
SERRANO 

5 	INGRID ROXANA 
QUEVEDO DE ORTIZ 

6 ELMER ALBERTO LOPEZ 
RODRIGUEZ 

7 	JOSE DANIEL TISTOJ 
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ANEXOS 

ESTADOS FINANCIEROS DEL FIDEICOMISO "PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL EN ÁREAS CON 

POTENCIAL DE RIEGO Y DRENAJE" 
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GUATEMALA. 1 DE ENERO DE ZU1S- 

GERENTE GENERAL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

ESTADOS FINANCIEROS DEL FIDEICOMISO "PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL EN ÁREAS CON 
POTENCIAL DE RIEGO Y DRENAJE" 

BANCO SE DESARROLLO RURAL, S.A. 

CONTABILIDAD -FIDEICOMISOS- 

FIDEICOMISO PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL EN ARAS CON POTENCIAL DE RIEGO 
Y DRENAJE 

ESTADO DE RESULTADOS CONDENSADO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(CIFRAS EN QUETZALES) 

PRODUCTOS DEL EJERCICIO 9,107,789.02 

INTERESES 9,107,789.02- 

COMISIONES 0.00 

RECUPERACIONES SOBRE CUENTAS INCOBRABLES 0.00 

PRODUCTOS EXTRAORDINARIOS 	 0.90 

DIVERSOS 0.00 

GASTOS DEL EJERCICIO 4,294,315.89 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 0.00 

COMISIONES 	 170.557.15 

IMPUESTOS ARBITRIOS Y CONTRIBUCIONES 	 0.00 

DEPRECIACIC NES 	 0.00 

GASTOS. VARIOS 	 181,999.95 r 

GASTOS ESPECIFICOS 	 2,695 486.64 

CUENTAS Y VALORES INCOBRABLES 	 1,240,161.94 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 	 3,100.00 

AMORTIZACIONES 0.00 

RESULTADO DEL EJERCICIO 4.813,473,23 

RECTIFICACION RESULTADOS EJERCICIOS ANTERIORES 13,2/2.19 

PRODUCTOS 10,222.10 

GASTOS 0.00 

GANANCIA (PERDIDA) BRUTA 4.82.6,695.52 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 73.348.07 73.348.07 

GANANCIA (PERDIDA) NETA 4.753,347,45 

1 COI 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

ESTADOS FINANCIEROS DEL FIDEICOMISO "PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL EN ÁREAS CON 

POTENCIAL DE RIEGO Y DRENAJE" 

BANCO DE DESARROLLO RURAL S.A. 

DEPARTAMENTO .7.)E CONTARILIDAD -FIDEICOMISOS- 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

FIDEICOMISO PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL EN ASEAS CON POTENCIAL DE RIEGO Y DRENAJE 

DEL Di DE E,15P.0 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Csioson L';`,.sePalesI 

DESCRIPCIÓN Valor Total 

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 0I,RACION 

CSPoro Dor intereses 4,016;915,84 

Pago:dar comisiones 

inversionei In° conside.rocia..1 corno .squívalente5 de erective 

ingrey:,  pc,  desinverstan 

12,566;05379i 

10,199,161.70 

Cartera de créditos: 

Ingresa por amortizaciones 28,922,31271 

Egreso por desembolsos (4.5..570.965.231 

OVOS Ingresas y egresas fnelot (210,984:70 

Impuesto Sobre lo Renta Pagado (63:173.461 

-lujo neto de electivo por actividades de operación (572,786.9?) 

FLUJO DE EFECTIVO DE. LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 

Inversiones permanentes: 

Egreso por inversión 

Flujo neto de electivo procedente de actividades de inversión, ODD 

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 

Disminución de Capital Fideicornelido 

rE'adtat Devuelto oi FIdelcornitente 12,510.757.25) :  

DisrnínuclOn de LItiiidode3 por Apiica 

Flujo neto de-electivo procedente de actividades de financiación (2,610,757A5) 

Inwernenic 1Disrnintiolani neto de efectivo Y  e.quYialentes a electivo ;3;1E2,5,-4.44) 

Electivo tdisporybiliaddest y equivalentes cl ete-.clvo al principio del periodo 15,355;92u6 

Efectiva (dIsponialtidadesi y equivalentes al'efeefiva al hal avI Deríodc 12,7:75,577.82 

DESCRIPCIÓN Valor 	 Total 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

Electivo (disoonibilidodesl oi inldio del período 15,353,922.26 

--iveffiones-tmenor a igual a 3 meses de vencimientd: OLDE 

Ganando o pérdida sor variación en valor de mercado de tirrias-calores 0.00 

Electivo y equivalentes ai•efectivo 15,258,922.26 

Erectas ae ros revaluccbres por variaciones en el tipo de cambia ErOS 
Electivo y equivalentes al electivo reexpresados 15,358.522.26 

----,,,,, I 
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GERENTE GENERAL e 

MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

ESTADOS FINANCIEROS DEL FIDEICOMISO "PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL EN ÁREAS CON 
POTENCIAL DE RIEGO Y DRENAJE" 

BANCO DE DESARROLLO RURAL. S.A. 
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD FIDUCIARIA 

ESTADO DE LA SÍTUACION PATRIMONIAL DEL FIDEICOMISO 
PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL EN AREAS CON POTENCIAL. DE RIEGO Y DRENAJE 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2016 
(Expresado en quetzales) 

Capital Papado 
Patrimonio Fideicometido 

Saldo al inicio del periodo 215,638. 310.9 
Más aportes netos del periodo 0.00 
Saldo al final del período 215,638,533.03 

Capital Devuelto al Fi-dela:imítenle 

Saldo al inicio del periodo (77.120,171.68) 
Más devoluciones del periodo (2,610,757.45) 
Saldo al final del periodo (79,730,929.13) 

Otras Aportaciones 

Saldo al inicio de: periodo 8,115,184,17 
Más aportes del periodo 0.00 
Saldo al final del período 8,115,184.17 

Total capital pagado 144,023,188.13 

Reservas 

Saldo al inicio del período 85,629,12178 
Más efecto neto del período 3.415.406 43 
Saldo al final del período .89,245,530L21 

Resultados por aplicar 

Saldo al 'nioto del periodo (299,532,48) 
Ajustas al resultado acumulado 3,416,406.43 
Menos distribución de utilidades (3 415.405.43) 
Saldo ajustado al final del periodo i',299,532.48) 

Utilidad del Ejercido 4.753,347.45 

Total Capital y Superavit 237.722,533.31 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y AUMENTACIÓN 

ESTADOS FINANCIEROS DEL FIDEICOMISO "PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL EN ÁREAS CON 
POTENCIAL DE RIEGO Y DRENAJE" 

FIDEICOMISO PROGRAMA DE- DESARROLLO INTEGRAL EN ÁREAS CON POTENCIA L DE 
RIEGO Y DRENAJE 

NOTAS .A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

NOTA. No, 1 Antecedentes v Operaciones:  

El Fideicomiso denominado PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL EN ÁREAS CON 
POTENCIAL DE-RIEGO Y DRENAJE fue constituido mediante Escritora Pública numero ciento 
sesenta y cinco 0651 autorizada en la ciudad de Guatemala el cinco de mayo de mil novecientos noventa 
y nueve y sus modifiwziones. 

Para el desarrollo de sus actividades, el Fiduciaria, utiliza como instrumentos de ejecución 1a escritura de 
constitución. el Código de Comercio, la Ley de Bancos y Grupos Financieros y las leyes generales de 
Guatemala que puedan ser aplicables. 

Dentro de las actividades principales del fideicomiso, se establece lo siguiente: Generar desarrollo socio-
ezonómico .sostenible y sustentable, e través de la incorporación de alrededor de diecisiete' mil (17,000) 
'hectáreas bate riego al proceso productivo en el área rural, potenciando las capacidades locales, para 
contar con grupos de agricultores organizados autogcsdonarios con enfoque empresarial. fortaleciendo a 
la vez el proceso de seguridad alimentaria a nivel centroamericano, generando empleo y divisasci país y 
desarrollando áreas agrícolas con problemas de drenaje. 

El Fideicomiso es supervisado por la Superintendencia de Bancos de Guatemala.. Auditorias Externas y 
los que por escrito indique el Fideicomitente, como es el =so de la C-,ontraltiria General de Cuentas. 

El fideicomiso tiene en trámite la exención dr impuestos, el procese, se encuentra en le Contencioso 
Administrativo. 

NOTA No. 2 Unidad Monetaria: 

Las operaciones del fideicomiso 	contabilimn en quetzales y en forma separadade los rolares 
contables del Fiduciario. 

NOTA No. 3 Principales Políticas o  Prácticas Contables: 

a) Sistema Conmble: 
Para realizar sus registros contables, el fideicomiso utiliza como referencia el Manual de Instrucciones 
Contables para Entidades Sujetas a la Vigilancia e inspección de la Superintendencia de Bancos. 
Estas disposiciones contienen diferencias respecto a Normas Internacionales de Información 
Financiera -NUE-. las cuales so indican a continuación: 

La previene-ion de los estados financieros se hace de andel-ció con el formato estabicci 
la Suncrirnendencia de Bancos de Guatemala. 

El registro de los productos es belo el método de lo percibido. Les Normas internacionales 
de Información Financiera requieren que todos los productos se reconozcan por el método 
de lo devengado. 

nl Interesas Percibidos sobre Depósitos: 
Los instemos por concepto de intereses sobre las cuentas de depósitos de ahorro devengan una 

tasa de interés dei 33% anual, capitalizable mensualmente y en Depósitos-  a.Plazo Fijo devengan dna tasa 
desinterés del 6.50 y 7.00%. anual, capitalizables mensualmente. 

si.) Intereses Sobre Préstamos: 
Los intereses sobre. préstamos. se  registran bajo el mdtodo de lo percibido. es decir, se reconocen 

como productos en resultados cuando son efectivamente percibidos.  

d) Activos extraordinarios: 
Los activos extraordinarios corresponden a acuelles bienes que ai Fideicomiso le son 

adjudicados en virtud de acción judicial promovida contra sus deudores. E: costo de los ',istmos se 
determina con el valar de adjudicación judicial. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

ESTADOS FINANCIEROS DEL FIDEICOMISO "PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL EN ÁREAS CON 
POTENCIAL DE RIEGO Y DRENAJE" 

FIDEICOMISO PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL EN AREAS CON POTENCIAL DE 
RIEGO Y DRENAJE 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL.33 DE DICIEMBRE DE 2015 

NOTA Na. 4 Disponibilidades: 

Las disponibilidades del fideicomiso. se  reflejan en le cuenca Bancos y sil saldo al 3111 2'2015 es de 
Q.0.00. Se le denomina Bancos, porque el efectivo del fideicomiso se encuentra como parte del efectivo 
del fiduciario (banco) en las distintas cajas que tiene en oficinas centrales y agencias, por ello de acuerdo 
a lo que establece el Manual de ja SIB. dentro de la contabilidad del Fiduciario y en lo que respecta al 
Programa de Desarrollo integral en Arcas con Potencial de Riego y Drenaje. se refleja en la cuenta 
No.305105.0201.03. 

La cuenta Otros Bancos, se utiliza para registrar las disponibilidades que se tienen depositadas en 
cuentas de ahorro y su saldo al 3111212015 es de Q.12,175.377.82. 

NOTA. No. 5 Inversiones Temporales;  

Las Inversiones Temporales al 31 de diciembre de.2015 ascienden a Q.86,950.838.30. 

NOTA No. 6 Intereses:  

Los intereses devengados Dor depósitos a plazo fijo al 31 de diciembre de 2015 ascienden a Q.35.524.73. 

NOTA No.7 Cartera de Créditos:  

Al 31 de diciembre de 20115, la cartera de créditos se. integra así: 

Vigentes al die 	 Q 39,657927.40 
Vigentes en Mora 	 Q 48,915.051.60 

Vencidos en Cobro Administrativo 	Q 25,145.906.11 
Vencidos en Cobro Judicial 	Q 36,630.033.70  
TOTAL 	 Q 150,354.9111.99 

NOTA No. 8 Estimación non Valuación de Activop Crediticios: 

La Estimador. por Valuación se calcula en-base .a io mtipuladci en la cláusula DIJODECIMA...de..ia 
Escritura Pública de Constitución del Fideicomiso, indicada en la nota 1. la cual establece que, con el 
cinco por ciento (511) de les productos del fideicomiso, el Fiduciario constituirá un Fondo de Reserva 
para cubrir, entre otros, previa autorización del fideicomitente, lo simiente: a) los costos y gastes para 
recuperar créditos Dor ice vía prejudicial, mediante le contratación de empresas especializadas de cobre, y 
judicial cuando corresponde. una ves que oí Fiduciario por su parte evidencie documentalmente a! 
Fideicomitente, que ha agotado eficientemente la tía administrativa de cobro; bl prestamos 'cuyos 
usuarios por circunstancias fortuitas o de fuerza mayo:, les es imposibie canceiarios. situación que debe 
comprobarse mediante la valuación de la cartera que realice e: Fiduciario de acuerdo con. los critadios que 

considere pertinentes; y e) los préstamos que jm-kücamente se teclean clasificados como irrecuperabies y, 
que toda voz se haya agotado ci proceso de cobro. dentro del plazo establecido por la Ley, ya sea por la 
ele administrativa vio judicial. El salde de esta cuerna al 31 de diciembre de 2015 asciende. á 

.12.225.921.41. 

NOTA. No. 9 Deudores: 

Al 31 de diciembre de 2015. Las cuentas por cobrar se integran as:: 

Gastos Administrativos Q. 	711.51, 
Gastos Judiciales Q. 110.720 20 
Celas y Gastos O. 	16.843.27 
TOTAL Q. 128,275.1)7 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

ESTADOS FINANCIEROS DEL FIDEICOMISO "PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL EN ÁREAS CON 
POTENCIAL DE RIEGO Y DRENAJE" 

FIDEICOMISO PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL EN ARRAS CON POTENCIAL:DE 
RIEGO Y DRENAJE 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DF3 2015 

NOTA Na,10 Activos Extraordinarios:  

Los Activos Extraordinarios (inmuebles) al 31 de diciembre de 201.5 ascienden a Q.1.250,51 8.7:7& 

NOTA No, 11 Cuentas por Pagar:  

Las Cuentas par Pacer al 31 de diciembre de 20:5 ascienden a Q.312.973..33. 

NOTA No, 12 Productos Devengados no Percibidos:  

El Fideicomiso, de acuerdo a lo que se indica en la nota 2. relacionada con Principales políticas y 
prácticas contables- realiza el registro de los Productos Devengados no Percibidos, de. acuerdo al Manual 
de Instrucciones Contables emitido por lu Superintendencia de Gansos, en donde se indica que, esta 
cuenta servirá para registrar st. productos devengados por la cartera de créditos que se encuentren 
pendientes de cobro. El saldo de esta cuenta al 3; de diciembre.de 2015 es de Q.2S.330,006.1E. 

NOTA Ne.13 Productos Capitalizados:  

Los.ProductoaCapitalizados al 31 de diciembre de 2015 ascienden e Q.634,094.64. 

NOTA Na. 14 Patrimonio:  

El Patrimonio Fideicometido dei Fideicomiso al 31 de diciembre de 2015 asciende a Q 215.63S:933.09. 

NOTA Na. /5Canital Devuelto al Fideicomitente,  

Al 31 de diciembre de 2015, el Capital devuelto al -fideicomiterite se íntegra así: 

Apoyo a la Preinversion 
Gastos de Funcionamiento 
Capacitación y Asistencia Técnica 
ToTAL. 

16.233.995.30 
O 54272,937.20 
Q 8.723996.55 
Q 79.730_929,13 

NOTA No, 16 Otros Aportes: 

  

    

Sil saldo de Otros Aportes corresponde a la distribución da las utilidades por aplicar_ SCIZút le es:imita la 
cláusula DECIMO TERCERA, de la Escritura Pública da Constitución del Fideicomiso, indicada en le 
nota 1. ;c cual establece que, los excedentes que se acumulen por las operaciones del priesmite 
Fideicomiso, deberán quedar registrados -en la cuerna Utilidades por Aplicar. El fideiconstrente, 
obligadamente deberá instriiir por escrito al Fiduciario, al cierre del ejercicio contable,: sobra el destino 
de los fondos registrados en dicha cuenta. 

El saldo de la comta °n'os Aportw al 31 de diciembre de 2015, asciende a Q.1.1.115.114.17, 

NOTA No. 17 Resultados-por Aplicar: 

Al 31 de diciembre de 2015 se refleja una pérdida por apliwr de Q.290.532.41. 

NOTA No, 18.Reserva de Canital:  

El Fondo de Reserva de Capital a: 31 da diciembre de 2015 asciende a Q.89,245,530.21. 

NOTA No. 19 Gastos del Eiereicio:  

Los gasto& del ejercicio del fideicomiso al 31 de diciembre de 2015, se integran por ion rubros 
siguientes: 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

ESTADOS FINANCIEROS DEL FIDEICOMISO "PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL EN ÁREAS CON 
POTENCIAL DE RIEGO Y DRENAJE" 

FIDEICOMISO PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL ENAREAS CON POTENCIAL DE 
RIEGO Y DRENAJE 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Comisiones 	 Q. 170,567.15 
Gastos Varios 	 Q. 181.999.96 
Gastos Específicos 	 Q.1695,486:64 
Cuentas y Valores Incobrables 	O. 1243,161.94 
Gastos Extraordinarios 	 Q. 	3.100.00 
linpuestos Sobre la Renta 	 0. 73348.07  
TOTAL 	 Q. 4367.663.76 

Honorarios por Administración y Comisión por Recuperación Efectiva de Cartera: 

De acuerdo a la cláusula DECID-LA dr la Escritura Pública de Constitución del Fideicomiso, indicada en la 
nota 	las. comisiones bancarias se calculan mi: a) el une punto vCilltie11101,  por ciento (1.25%) anual 
sobre el Patrimonio efectivamente recibido por el Fiduciario: 	Dna comisión del dos punto 
veinticinco por ciento (2.25%) sobre las recuperaciones efectivas de capital de íos préstamos °tomados. 

Guatemala. 01 de nero de 2015 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERIA Y ALIMENTACIÓN 

ANEXO II- REVISIÓN DE EXPEDIENTES DE CRÉDITO 

.800020 11 

UNIDAD DE AUDITOEIA INTERNA 

AUDITORIA DEI. 51 DE ENERO DE 2111841.31 DE DICIEMBRE DE 2015 
REUNIÓN CE 00PEDIENTE3 DE CRÉDITOS 
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